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C.E.P.I.A

(Centro de Profesionales de Ingeniería y Arquitectura)
Propuestas publicadas a lo largo de este tiempo

Como sugerencias para 

el armado de un plan estratégico 
de la ciudad…
nos sumamos a la idea de ser

un Municipio saludable

“C.E.P.I.A insiste en la necesidad de implementar un Plan de Desarrollo Urbano Sustentable como Plan Director para que previamente, haber definido el Modelo de ciudad, se plasme en la Carta Orgánica con criterio participativo de la comunidad en su totalidad, evitando que de manera arbitraria y mediante Ordenanzas y Decretos se actúen unilateral y/o parcialmente”.
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Carlos Paz, ciudad saludable… ¿Por qué urbanización y salud?

Más de 3000 millones de personas viven en ciudades. En 2007, la población mundial residente en ciudades superó el 50% por primera vez en la historia, porcentaje que sigue aumentando. En 2030, seis de cada diez personas residirán en ciudades, incrementándose hasta siete de cada diez en 2050. La urbanización se ha impuesto. Es una tendencia irreversible que ya forma parte del mundo en el que vivimos.

La elección del tema de «urbanización y salud» para el Día Mundial de la Salud responde a la voluntad de reconocer los efectos de la urbanización a la vez en nuestra salud colectiva, a escala mundial, y en la salud de cada uno de nosotros. La urbanización está vinculada a muchos problemas de salud relacionados con el agua, el medio ambiente, la violencia y las lesiones, las enfermedades no transmisibles (ENT) y sus factores de riesgo como el consumo de tabaco, los regímenes alimentarios no saludables, la inactividad física, y el uso nocivo del alcohol, así como con los riesgos asociados a los brotes epidémicos.

Nos encontramos ante una etapa claramente crucial en la que nos dirigimos hacia un mundo cada vez más urbanizado y, con ello, hacia la necesidad de admitir las consecuencias que esto pueda tener en la salud, tanto beneficios como problemas. En lugar de centrarnos en lo que se podría haber hecho 50 años atrás, ahora podemos actuar para garantizar que las ciudades en crecimiento sean ciudades sanas. 

Prácticamente todo el crecimiento de la población de los próximos 30 años tendrá lugar en las zonas urbanas

El rápido aumento del número de personas que viven en las ciudades será uno de los problemas sanitarios mundiales más importantes del siglo XXI. Actualmente, más de la mitad de la población mundial vive en ciudades. En el 2030, seis de cada diez personas residirán en ciudades, incrementándose hasta siete de cada diez en 2050. En muchos casos, en especial en el mundo en desarrollo, la urbanización ha crecido más rápido que la capacidad de los gobiernos para construir las infraestructuras básicas. La urbanización no planificada puede agudizar una crisis humanitaria existente y tiene consecuencias para la seguridad sanitaria de las ciudades, así como para la seguridad de sus habitantes.

La población pobre de las zonas urbanas se ve afectada de manera desproporcionada por una amplia variedad de enfermedades y otros problemas de salud

Generalmente, los datos sanitarios se agrupan para indicar un promedio de toda la población urbana, lo que difumina las diferencias entre ricos y pobres y, por tanto, oculta la situación sanitaria de la población pobre de las zonas urbanas. Más de 1000 millones de personas, un tercio de la población urbana, viven en suburbios. Según las estimaciones del Banco Mundial, en 2035 las ciudades serán núcleos de pobreza predominantes. Entre los problemas de salud de la población pobre de las zonas urbanas se encuentra el aumento del riesgo de violencia, enfermedades crónicas y algunas enfermedades transmisibles como la tuberculosis y el VIH/Sida.

Los principales agentes impulsores de la salud en medios urbanos quedan fuera del sector sanitario.

La urbanización no es intrínsecamente positiva o negativa. Los agentes impulsores subyacentes – también denominados determinantes sociales – convergen en medios urbanos que afectan seriamente el estado de salud y otros resultados. Entre estos determinantes cabe citar las infraestructuras físicas, el acceso a los servicios sociales y sanitarios, la gestión local y la distribución de los ingresos y las oportunidades de formación. Las enfermedades transmisibles como el VIH/Sida y la tuberculosis, las enfermedades crónicas como las enfermedades cardiovasculares y la diabetes, los trastornos mentales, así como las muertes por violencia y los traumatismos causados por el tránsito se ven, todos ellos, impulsados por estos determinantes sociales subyacentes.

Existen medidas y soluciones para combatir las causas de los problemas de salud en las zonas urbanas

La planificación urbana puede fomentar los comportamientos saludables y la seguridad a través de la inversión en el transporte activo, el diseño de áreas destinadas a promover la actividad física y la aprobación de controles reglamentarios sobre el tabaco y la inocuidad de los alimentos. La mejora de las condiciones de vida urbanas en las áreas de vivienda, agua y saneamiento contribuirán en gran medida a reducir los riesgos para la salud. La construcción de ciudades globales accesibles y adaptadas a todas las franjas de edad beneficiará a los residentes de las zonas urbanas. Lo que estas medidas exigen no son necesariamente más fondos, sino el compromiso de orientar los recursos hacia las intervenciones prioritarias y, de ese modo, incrementar la eficacia.

Establecer alianzas con diversos sectores de la sociedad para lograr ciudades más sanas

La salud es un derecho humano de todos los ciudadanos. La función y la responsabilidad de respetar este principio incumben a las personas, la sociedad civil y los gobiernos. Se deben alentar plataformas de unión entre municipios, sociedad civil y ciudadanos para proteger el derecho a la salud de las generaciones presentes y futuras de residentes urbanos. Con la agrupación de distintos sectores de la sociedad para que participen activamente en la formulación de políticas se alcanzarán resultados sanitarios más sostenibles.

Medidas para forjar un próspero entorno urbano

Si la urbanización sigue su orientación actual, acabará planteando problemas sociales, sanitarios y ambientales de una magnitud sin precedentes en la historia de la humanidad. Hay una necesidad urgente de aplicar un nuevo enfoque a la urbanización y de encontrar un nuevo paradigma de sanidad pública. Las cinco áreas clave en las que hay que intervenir son:

· Planificación urbana que promueva comportamientos saludables y seguridad. Los gobiernos locales y la sociedad civil pueden diseñar zonas urbanas para fomentar la actividad física invirtiendo en el transporte activo; promoviendo la alimentación sana con la gestión de la disponibilidad y el acceso a los alimentos frescos; y reduciendo la violencia y la delincuencia con un buen diseño ambiental y control reglamentario que incluya la gestión del número de puntos de venta de alcohol.

· Mejorar las condiciones de vida urbanas. Deben aplicarse principios de diseño urbano saludables con fácil acceso a las prestaciones y los servicios básicos, y zonas destinadas tanto al uso comercial como no comercial, así como reservar terrenos para proteger los recursos naturales y las actividades de ocio. Uno de los retos más importantes es, sin duda alguna, el acceso a una vivienda digna para todos. La calidad de la vivienda y el acceso apropiado a los servicios como el agua y el saneamiento son vitales para la salud.

· Gestión urbana participativa. Deben establecerse mecanismos de gestión locales y participativos que permitan que comunidades y gobiernos locales colaboren en la construcción de ciudades más sanas y seguras.

· Las ciudades globales son accesibles y se adaptan a todas las franjas de edad. Las personas con discapacidad representan como mínimo el 10% de la población y las barreras arquitectónicas les impiden el acceso a la formación, el empleo y la vida pública. A nivel mundial, las poblaciones están envejeciendo rápidamente; por ello, cada vez habrá más personas mayores, muchas de las cuales padecerán deficiencias de movilidad y sensoriales. El transporte público accesible, la eliminación de las aceras, los pasos de peatones seguros (por ejemplo, pavimentos táctiles, pasos con control de señales) son todo medidas que mejoran la seguridad y elevan la participación de las personas discapacitadas y la gente mayor.

· Hacer las zonas urbanas resistentes a las situaciones de emergencia y los desastres. Mejorando la capacidad de la comunidad para protegerse de todo tipo de peligros, y haciendo participar al sector de la salud en las planificaciones de la respuesta de emergencia local y la capacitación dirigidas por la comunidad, se contribuirá a reducir los riesgos y articular una respuesta más eficaz ante las emergencias. El desarrollo de asentamientos e infraestructuras lejos de las zonas propensas a peligros naturales y tecnológicos, así como de servicios de salud más seguros preparados para situaciones de emergencia, hará a las comunidades más seguras. Se necesitan sistemas de manejo de emergencias sanitarias para todos los peligros, preparados para proporcionar servicios de salud, alimentos, agua, protección y abrigo seguros en situaciones de emergencia humanitaria a fin de reducir al mínimo la pérdida de vidas y las discapacidades en situaciones de emergencia, desastres y otras crisis.

http://www.who.int/world-health-day/2010/WHDtoolkit2010_es.pdf
C.E.P.I.A se suma a la idea de que Carlos Paz, sea un municipio saludable…  

Desde hace muchos años, desde C.E.P.I.A enumeramos estrategias para mejorar la calidad de vida de los vecinos.

Un municipio saludable es aquel en el que la sociedad toda, sus habitantes, gobernantes, organizaciones locales públicas y privadas ha asumido el compromiso de trabajar conjuntamente en la construcción económica, social, de preservación del ambiente y de construcción de salud colectiva en pos de una mejor calidad de vida para sus habitantes.

Los elementos característicos a esta estrategia son: 

• Participación comunitaria;

• Acción Intersectorial;

• Compromiso con políticas públicas saludables;

• Gestión y movilización de recursos propios;

• Capacitación y fortalecimiento de equipos técnicos;

• Sustentabilidad

Son demasiados los hechos que están sucediendo en nuestra ciudad para que sus habitantes tomen conciencia del futuro que nos espera sino exigimos lo que corresponde y que quienes nos están dirigiendo rindan las cuentas de sus actos. Solo para citar el último nos referiremos a la ordenanza aprobando el convenio con la Empresa que explota el emprendimiento Tierralta, tema que está relacionado con otros de mayor importancia para nuestra ciudad.-
Habíamos alertado en julio del corriente año sobre lo que parecía ser algo bochornoso, como permitirle que una empresa privada, sin ningún cargo realizara un acueducto dentro de nuestro territorio y jurisdicción, para servir sus intereses personales, obtuviera con ello innegables beneficios, no pague ningún impuesto en nuestra ciudad y como si esto fuera poco nos devuelva sus desechos cloacales para que se traten en nuestra planta, con la poco seria “fundamentación” de que así el agua (estimada en un 80%) vuelve a su cuenca.-
Se ha sobrepasado nuestra capacidad de asombro, no entendemos en que se puede benficiar la Villa con éste convenio, solamente de que algunos de sus habitantes haya cobrado alguna “coimisión” por semejante favor ya sea funcionario ó representante de nuestro Municipio, ó funcionario provincial.-

Villa Carlos Paz no recibirá ningún beneficio con éste convenio que no garantiza nada para sus habitantes, y sólo les genera obligaciones, como el de no percibir ningún tributo y el de garantizarles que les atenderemos sus desechos cloacales a quienes encima usufructúan sus privilegiadas visuales aún dentro de nuestro territorio, como es el caso de la construcción de su propio “club-house” dentro de nuestra jurisdicción ó por lo menos de éste lado de la divisoria de aguas.-
Exigimos que los funcionarios involucrados rindan cuentas de sus actos, en primer lugar al Intendente Municipal y al director de DIPAS (ó recursos hídricos) por haber firmado semejante burdo convenio, al secretario y director de Obras Públicas, para que expliquen cuales son las ventajas, porqué se permiten autorizar obras públicas sin los compromisos indispensables, porqué faltaría el agua a varios barrios de nuestra ciudad, siendo que hay un contrato de concesión con un prestador que debe cumplir con sus obligaciones; a los directores de recursos fiscales y secretario de hacienda ó economía porqué autorizan el uso de la vía pública sin cobrar los aranceles ó tasa establecidas (contraria a las Ordenanzas tarifaria e impositiva vigentes etc.); a los Representantes que votaron positivamente por qué no hicieron cumplir todo lo requerido y porqué no demostraron concretamente sobre los beneficios a nuestra comunidad.-
Al cuestionado Director de Obras Privadas que trámites hizo para autorizar la construcción del club-house dentro de los límites del éjido municipal, ó si labró las actas respectivas.-
Al Director de DIPAS, (ó rec. Hídricos), porqué autorizó a extraer agua del Lago San Roque contradiciendo las razones que llevaron a ejecutar el Dique, afectando con ello la capacidad del mismo y contradiciendo las normas que exigen a cada emprendimiento a procurarse su provisión de agua.- 

Finalmente el prestador del servicio de agua corriente debería manifestarse demostrando técnicamente si cumple con las obligaciones, por ejemplo, con la de disminuir anualmente con las pérdidas del sistema, o porqué faltaría agua en varios barrios de nuestra ciudad.-
Hemos enunciado solamente los mínimos planteos que hacen sospechar gravemente sobre el accionar discrecional, autoritario, ó cuanto menos omiso de los funcionarios, representantes ó responsables mencionados.
La ciudadanía de Villa Carlos Paz debe exigir mayor seriedad al tratamiento de estos temas a quienes cobran elevadas sumas de dinero y no defienden los intereses de la comunidad.-
Principio del formulario


ESTUDIOS URBANOS 
V. Carlos Paz 2020

La propuesta elaborada por el Municipio debe ser ampliamente debatida por todos los sectores y en especial por las instituciones con incumbencia en el Planeamiento y Urbanismo.-
Pero de todas maneras y a modo del inicio del mismo se plantean las siguientes objeciones:

1. La propuesta no ha sido consultada y surge de un impulso del gobierno Municipal aparentemente a consecuencia de ciertas presiones. Debemos considerar que la consulta con las instituciones intermedias vinculadas con ese quehacer es sustancial y la participación es un requisito indispensable para todo intento de planificación. Mientras que ésta debiera formar parte de ese proceso en pro de dirigirnos hacia un modelo de ciudad sustentable y para todos sus habitantes; cuestión largamente reclamada por nuestra Institución.-

2.  La propuesta surge de hipótesis ó premisas cuanto menos opinables. Basarse exclusivamente en una demanda estimada y obtenida por extrapolación de datos poblacionales causados por factores coyunturales y anormales puede hacer incurrir en errores demasiado gruesos pues las circunstancias que las generaron pueden desaparecer y quedarán los efectos no deseados de las malas planificaciones. Además tales cuestiones ya han sucedido en nuestra ciudad y en otros lugares similares del país con lo que deberían servir de experiencias a capitalizar.-

3. Basarse exclusivamente en premisas de demanda futura ignora los deseos requerimientos, necesidades y sueños de la propia población de nuestra ciudad, que estamos seguros que en líneas generales no aprueba la necesidad de densificar y construir en demasía. La propuesta realizada de tal manera privilegia la necesidad de los “futuros e hipotéticos” habitantes por sobre los requerimientos de quienes nacimos ó vivimos desde ya mucho tiempo en ésta ciudad.-

4. La propuesta no ha sido realizada estudiando los aspectos  económicos que deben fundamentar toda planificación integral, por ejemplo de cómo ello impactaría en la actividad turística y en las otras actividades económicas, hasta donde nuestra ciudad debe crecer, si es necesario crear nuevas actividades etc.

5. Nuestra ciudad crecerá y desarrollará solo si crecen sus posibilidades de generar mayor actividad económica y desarrollando nuevos emprendimientos no solamente de un solo sector, como puede ser la construcción y sus aspectos inmobiliarios. No se desarrollará por el mero hecho de construir ó incentivar a que nueva población acceda a vivir en ésta si no se le generan nuevos puestos de trabajo ó nuevas  actividades económicas. Atraer población para que nos demanden las posibilidades económicas, de servicio ó equipamientos de las que hoy carecemos ó estamos próximos a carecer nos parece adoptar el camino equivocado.-

La propuesta no ha sido realizada estudiando las elevadas incógnitas que se plantean en n/ ciudad por ejemplo en lo que se refiere a sus servicios básicos esenciales, como ser disponibilidad de agua, cloacas, gas electricidad etc, tampoco en función de sus déficits de equipamiento, de éjido y en especial de la particular y deficitaria infraestructura vial que es sumamente condicionante de cualquier intento de expansión y crecimiento.

El estado una vez mas llega tarde y mal. La necesidad de la planificación, tantas veces por nosotros reclamada es cada vez mayor, pero cada vez que se demora es necesario estudiarla mas, porque los problemas se magnifican y son cada vez menores los recursos: Es evidente entonces que las propuestas que en ese sentido se hagan deben ser mas pensadas para no cometer errores que a esta altura pueden ser definitorias. Por ello instamos por todos los medios a que participemos en conjunto en la resolución de esta problemática que es la que más nos preocupa.

Por último, entendemos que el cuestionario no debe ser contestado. La problemática de la planificación no se resuelve  con un mero estudio de mercado entre los que tienen la posibilidad de contestar preguntas dirigidas. El planeamiento requiere de participación, estudio, análisis y consulta permanente.

El futuro de nuestra ciudad es una cosa seria, no debe ser expuesto a ser evaluado como cualquier producto del mercado.

Si no le gusta…. le devolvemos su dinero. (16/03/07). 

Final del formulario

1.- PUERTO SAN ROQUE
Debatimos el estado actual en que se encuentra el Lago San Roque y valoramos los riesgos en que estamos si se registra una precipitación máxima de 65 mm. en una hora en la cuenca,  ya que Carlos Paz tiene edificaciones por debajo de la cota 43 que define el proyectista del dique San Roque. Otra decisión política que se aleja de la técnica.

Cassafouth propuso la cota 43 (que incluye una revancha de 8 mts con respecto al nivel del vertedero), con estadísticas de esa época a los efectos de almacenar futuras crecidas. Hoy se suman acciones que agravan la situación: erosión del suelo, urbanización, cambio climático, disminución de la capacidad del lago, escorrentías más veloces, que modifican las estadísticas que han sido tomadas como base para proyectar el dique.

Seguimos pensando la necesidad de construir el dique nivelador como alternativa de regulación, a fin de atenuar el riesgo de inundación.

El Desarrollo Sustentable en relación al Turismo es una alternativa planteada ante la crisis ambiental y social de características globales del actual contexto mundial, que incorpora en forma integral conceptos como: respeto al entorno y al uso del suelo, incluyendo ahorro del agua, manejo integral de desechos, seguridad, sanidad y calidad de vida, organización y participación comunal con control social de los servicios, uso de la energía y energías alternativas, en suma, reducción sustancial en los costos y mejoramiento en la calidad de vida, evitando alterar la supervivencia de las próximas generaciones.  

Para lograrlo, debería estar diseñado para:

-Mejorar la calidad de vida de la población local y su área de influencia;

-Mantener la calidad del ambiente para las próximas generaciones, mediante herramientas que permitan a la comunidad involucrarse con responsabilidad social, recuperando la identidad local.

-Proveer mayor calidad de los servicios de hospitalidad al visitante; y 

-Asegurar que el negocio turístico sea económicamente sostenible.

El desarrollo económico de un pueblo, va directamente relacionada al desarrollo de sus recursos humanos, especialmente en Turismo, donde el déficit en capacitación es una deuda social: la hospitalidad incluye a todos los residentes.

Desde esta perspectiva, en Carlos Paz, gran parte de los negocios relacionados al Turismo están exentos de impuestos, dineros que no vuelven a la comunidad para obras de infraestructura, mantenimiento o desarrollo, sino que los vecinos tenemos que sostener con nuestras contribuciones. En el caso de los hoteles de 5 estrellas, corremos ese riesgo, está comprobado que su sostenibilidad será tal si sólo va acompañada de 2 condiciones: la eximición de impuestos y la incorporación de un casino o sala de juego, con su conocida impronta de recursos no controlables provocando un cambio en la cultura cuyo impacto es difícil de mitigar. 

La Capacidad de Carga de Carlos Paz, a nivel de la infraestructura de servicios, está saturada y agregar más y mayores construcciones contribuyen al deterioro paulatino del uso del suelo, con el agravante de que la Villa no ofrece atractivos y servicios complementarios y adicionales a nivel del Turismo Internacional, esto es, generar una burbuja artificial cuya disonancia con las expectativas del visitante se harán más notorias aun, lejos de contribuir a mejorar la imagen de la Villa, se convertirá en un búmeran que se nos vuelva en contra.

Un hotel 5 estrellas no es impulsor “per se”, sino un resultado del proceso de desarrollo y en todo caso, su culminación.

Todavía no hemos comenzado el proceso sustentable del desarrollo, sino que estamos pensando en hacer un injerto; poniendo el carro delante del caballo.

Desearíamos que la comunidad tome conciencia de estos errores.

PROPUESTA DE ZONIFICACION DE USO DE SUELO EN PUERTO SAN ROQUE POR PARTE DE C.E.P.I.A 
Teniendo en cuenta las consideraciones enunciadas por las distintas instituciones que forman parte del CPUA, C.E.P.I.A propone un anteproyecto de zonificación basado en las siguientes prioridades:

1.
Todo el perilago es zona inundable, porque forma parte del espejo del lago.-

2.
No disminuir la capacidad del lago.-

3.
Respetar las visuales al lago desde toda la avenida costanera.-

4.
Para darle valor agregado al perilago, no se debe rellenar hasta la cota 38 desde la cota 33 actual, sino la menor posible no pasando las edificaciones la altura de la avda costanera, salvo pequeñas obras complementarias y de servicios.-

5.
Las construcciones que se proyecten no deben crear competencia con los vecinos que han invertido en negocios que están sobre la misma avenida.-

6.
Tratar a todo puerto San Roque como un parque lineal sin calles transversales ni longitudinales.-

7.
Potenciar la zona del polideportivo y centro de convenciones, sistematizando la costanera acorde a su significado ambiental y paisajístico.-

8.
Mantener la zona deportiva mejorando su infraestructura.-

9.
Permitir que en la costa haya zonas de esparcimiento y de acceso al lago para todo público.

10.
No enajenar al dominio privado ninguna parcela de terreno, sino todo hacerlo bajo el régimen de concesión.-

11.
Las zonas en concesión serán las que permitirán mantener las zonas de uso publico.-

12.
El factor de ocupación del suelo no debe superar el 20%.-

Por todo lo expuesto nuestra propuesta se basa en lo siguiente:

Partiendo de la calle Güemes hasta la calle Nahuel Huapi:

A)
CONSTRUIR UN PUERTO DE USO MÚLTIPLE EN LA BAHIA DEL GITANO.- (en régimen de concesión)

El porque: Vientos en la Zona: Uno de los principales detalles que se deben considerar es el tipo e intensidad de los vientos reinantes en el lugar del puerto en si. Esta bahía posee un resguardo muy importante de los vientos Sur y Norte, los de mayor intensidad, y además está muy protegido del Noreste (Viento de la garganta del Dique).-

Vinculación al lago: El terreno natural posee dos penínsulas que se encuentran entre si unidas por una franja de agua que permite la entrada y salida de embarcaciones. Con muy poco trabajo ambas se pueden consolidar.-

Puerto en si: Si iniciamos una profundización de la bahía hasta la cota 26.50, tendremos la profundidad necesaria para poder operar el puerto el 90% del año, logrando así efectividad que no posee ninguna de las bahías actuales del lago.

Asimismo podremos tener una gran cantidad de amarras para las embarcaciones a vela de todas las esloras, a las que sumadas las actividades de las cercanías del puerto, las que permitirían achicar todos los distintos parámetros económicos y agrandar los beneficios. Esto se refiere tanto al emprendedor del negocio y a lo que el negocio brinda a la comunidad local y turística.-

Detalles generales de la ejecución: Luego de la excavación se desarrollará la colocación de un muro o tablestacado de hormigón prefabricado, debiendo utilizarse como relleno todo el material de lo excavado del lecho del lago, debidamente compactado.-

Actividades laterales al puerto y a considerar por el desarrollador:

-
Rampa de acceso al agua

-
Lanchas a motor

-
Canoas y botes de remo

-
Barcos de vela pequeños
-         Espigón de actividades pesqueras y uso de embarcaciones a motor.
-     Club de actividades náuticas: un pequeño salón mas un vestuario con depósitos individuales y sanitarios para uso personal.-
-      Varadero para embarcaciones en tierra: usada por barcos de regata o para reparar y/o mantener.

Explotación comercial posible: como se detalle al inicio se propone estudiar a fondo este tema, usando el sistema de concesión y explotación por un espacio de tiempo.

B)
UN PARKING SUBTERRANEO.- (En régimen de concesión)

Con el fin de abastecer el puerto y el acuario, entre las calles Artigas y Esparta, se propone un parking subterráneo con capacidad para aprox. 80ª 120 coches, el mismo tendría la cubierta ajardinada y de acceso al público con mobiliario urbano y zona de aparcamiento y la cota de la misma no debe superar la de la avenida. 

C)
UN ACUARIO SUBTERRANEO CON PASO PEATONAL SUMERGIDO

(En régimen de concesión)

Con el propósito de crear un hito novedoso y de atractivo turístico, entre calle Esparta y Gutemberg, se propone la ejecución de una gran piscina con un paso para peatones subterráneo con paredes y cubierta acristalada tipo semicírculo, para avistaje de las distintas especies de peces, que puedan sobrevivir, donde la cota de la piscina no supere tampoco la de la avenida.-

       D)  ESPACIO PÚBLICO CON ZONA DE PLAYA Y PISCINAS.-

(De libre acceso al público)

Desde la calle Gutemberg hasta Gob. Ferreyra, una zona de libre acceso al público para pasear, hacer picnic y para tomar sol y bañarse, con la creación de una zona de playa y piletas para adultos y niños a cota 36.

Este espacio tendrá una zona verde al inicio con asadores y luego la zona de playa con las piletas, además de vestuarios y baños.-

E)
ESPACIO PARA LA CREACION DE UN PARADOR

(En régimen de concesión)

Desde la calle Gob. Ferreyra hasta Gob. Peña, se propone la creación de un parador tipo “Los mimbres” con playa, piletas, juegos, deportes, etc donde la cota de la playa sea como máx.36 y el resto no pasar la cota de la avenida excepto las obras complementarias y de servicio necesarias para una explotación de este tipo.-

      F)  UN PARKING SUBTERRANEO (En régimen de concesión)

Entre c/Gob. Peña y la sala de convenciones, con el fin de abastecer la zona del parador, sala de convenciones y polideportivo, se propone otro parking con una capacidad para 80 a 120 coches, que igual al anterior tendrá la cubierta ajardinada con acceso libre al público formando parte de la zona cultural, recreativa y deportiva municipal, cuya cota no superará la de la avenida.

G)
CENTRO CULTURAL, DE CONVENCIONES, AUDITORIO, DEPORTIVO Y ANFITEATRO.- 

(Acceso libre al público)

Toda la zona  se deberá jerarquizar, creando desde Gob. Peña hasta la calle Nahuel Huapi, un complejo deportivo y cultural, donde se puede permitir el desarrollo de proyectos que constituyan un hito urbano significativo incorporando a la ciudad actividades innovadoras que complementen la oferta existente, como piensa ADARSA, por ejemplo un anfiteatro natural cuyas gradas sean de tierra extraída del lago, ajardinadas, similar a las de la municipalidad cuya cota sea la de la avenida, con escenario y vista al lago, además se pueden crear áreas, una temática, otra de esculturas, etc, con respecto a los en deportes:  pista de atletismo, voley, futbol, tenis, rugby , etc.-

H)
UN TREN TURISTICO (En régimen de concesión)

La ejecución de un tren turístico que recorra el parque de una manera lineal, desde la calle Artigas hasta el final en la zona del ACA, con paradas en distintos sectores del mismo.-

     I) ENSANCHAMIENTO DE LA AVENIDA ILLIA (COSTANERA)

También se deberá preveer dejar el espacio suficiente para el futuro desdoblamiento de la avenida Illia debido al gran flujo de tránsito que acarreara la ejecución de estas obras más el desarrollo comercial que se producirá en la otra vereda de la misma.-

Esperamos que esto sea un punto de partida y ayude a encontrar coincidencias para determinar los usos de suelo en Puerto San Roque, desde ya CEPIA siempre está dispuesta a dialogar para llegar a un consenso.-

Postura C.E.P.I.A. Ref. Ocupación parte del Lago por denominado Puerto San Roque

Reafirmando nuestra postura y haciendo referencia a trabajar en un Plan Urbano Ambiental y coherentes a esta metodología sugerimos, que se evite la toma de decisiones que comprometen el futuro de la ciudad, como por ejemplo la decisión del uso del perilago para la construcción de un Hotel y otras actividades que no solamente pueden afectar la cuestión urbana, sino que ponen en riesgo la seguridad de la población.

Cuando le quitamos al lago capacidad de embalse, sube la cota de crecientes, aumentando la superficie inundable.

Tal como se manifestó en oportunidad de los debates acerca del tema trascendental para nuestra ciudad C.E.P.I.A NO puede avalar ninguna propuesta que signifique ocupación de superficie de afectación del Lago San Roque, disminución de su capacidad de embalse ni alteración alguna que disminuya su capacidad de regulación; principios estos que fundamentaron la ejecución del dique y que constituyen parámetros de gran importancia más aún en las actuales circunstancias.-

Toda alteración de esos parámetros que se proponga debe venir acompañado de estudios serios, fundamentados técnicamente de igual ó superior rango a los que han sido determinados por los proyectistas y constructores del dique y que demuestren que esas afectaciones no implican ningún riesgo ambiental ni para la vida de las personas ni disminuyan la calidad paisajística.-

Pero es necesario aclarar que ya Villa Carlos Paz ha sufrido con dos inundaciones cuya cota fue superior a los 39,00m, causadas por lluvias esperables y no extraordinarias, que las condiciones ambientales se han ido deteriorando, y por ende agravando la situación del embalse, que la determinación de la superficie de afectación del espejo de agua está relacionada directamente con los parámetros del diseño como por ej. cota del vertedero, cota coronamiento, niveles de crecidas, caudales esperables, etc que no han sufrido cambios y por lo tanto no deben alterarse sus resultados.-

Las modificaciones que se han producido han contribuido a agravar esa situación, por ejemplo: las crecidas traen cada vez mayor cantidad de material de arrastre, producidos por las deforestaciones, sobrepastoreo, sobreexplotación, la cada vez mayor estacionalidad del régimen de lluvias y las continuas ocupaciones ya realizadas por los rellenos públicos y privados que han contribuido ya a disminuir la capacidad del embalse.-

Por otra parte, la ciudad cuenta con otro predio de no menos importancia y con ventajas competitivas para desarrollar en él un master-plan para lograr el desarrollo que se necesita , sin tener que afectar el propio lago San Roque por lo que al menos debe ser discutido ampliamente y realizar debates mas amplios sobre la cuestión.-

Hay numerosos otros elementos discutibles y opinables, como las cuestiones tecnico-legales, como ser el derecho a retrocesión, cuestiones económicas y de oportunidad que queremos debatir. Pero preferimos terminar con otra razón no menos importante, El dique San Roque fue la causa fundacional de nuestra ciudad, se constituye en la razón misma de su existencia, con una importancia vital además como su principal hito y activo paisajístico y turístico. Afectar al Lago constituye toda una falta de respeto hasta con nuestra historia.-

ESTÁ ARMADA LA TRAMPA? PUERTO SAN ROQUE

El objetivo de esta nota es poner en conocimiento de los habitantes de la Ciudad de Córdoba y Carlos Paz, directos interesados y posibles protagonistas, de las afirmaciones, antecedentes y previsiones contenidas en el proyecto del Nuevo Dique San Roque de los Ingenieros. R. E. Ballester, Adolfo Suárez y Carlos A. Volpi.

En la nota de elevación del proyecto (26.06.1930) expresaron:

“..Lo que hoy Córdoba necesita de la regularización del Río Primero, lo necesitará de acá veinte años, lo necesitará de acá cien años. El agua del río Primero es un activo fijo que la mano del hombre no podrá acrecentar, mientras que las necesidades que debe cubrir, corren paralelas con el aumento de población...”

En la Parte General del Proyecto y refiriéndose a la trascendencia e importancia del Río Primero para nuestra Ciudad señalaron: 

“Córdoba no ha podido escapar a esa característica que parece ser inherente a todas las grandes capitales políticas y culturales: el estar situada en las márgenes de un río, fuente a la vez de su riqueza y preocupaciones. Suavizar las bruscas y extremas variaciones de su corriente, para no caer en las penurias de la sed, ni en los peligros de las inundaciones, obteniendo el máximo rendimiento de su caudal es el problema a resolver....”

“El medio de obtener la regularización de la corriente del río es la creación de un embalse que debe llenar los siguientes fines: 
1º Almacenamiento de agua para la provisión de agua potable a la Ciudad......
2º Atenuación de las inundaciones en la Ciudad.....
3º Regadío......
4º Aprovechamiento de energía hidroeléctrica...”

“La relación entre los caudales máximos que entran al embalse y el que es posible permitir salir del mismo sin que perjudique la Ciudad, toma un valor tan alto, que en la práctica hay que retener casi totalmente una crecida en el pantano dotándolo de capacidad adecuada.

Esto obliga entonces a hacer una división neta entre la capacidad de embalse que se destine a la REGULACIÓN DEL CAUDAL DE CONSUMO y aquella que se destine a la ATENUACIÓN DE LAS CRECIDAS, coincidiendo con el concepto de la Comisión de 1926....”.

“La capacidad de embalse para regulación del gasto nos mostró que era necesario como mínimo de un embalse de 200 Hm3 para obtener una máxima regularización económicamente posible del caudal del río.”

La capacidad de embalse para atenuación de crecidas: hemos establecido como necesaria una capacidad suplementaria de 150 Hm3”

“Para cumplir las condiciones antes establecidas es necesario un dique de embalse en la garganta del río Primero de 350 Hm3. de capacidad, que se obtiene con una altura de represamiento de 43 METROS”

“Lo expuesto ha llevado a la Comisión a la conclusión de la conveniencia de efectuar la expropiación de la superficie para el Lago desde la cota 35 hasta la cota 43”.

Tanto a los proyectista del Nuevo Dique San Roque como a los Ingenieros D. F. Outes y A. Borus, integrantes de la Comisión designada en 1926 por el P. Ejecutivo Provincial para que le brindara asesoramiento en la problemática del viejo Dique San Roque, dedicaron gran parte de su estudio a la problemática de la defensa de la Ciudad de Córdoba, a las consecuencias de las crecidas del río, a su importancia y magnitud y forma de dar solución a ello.

A este respecto transcribiré párrafos pertinentes del libro que los Ings. Outes y Borus escribieron en defensa de su proyecto.

“Con esa premisa o sea la necesidad de no contar con evacuaciones y la certidumbre adquirida por el estudio metódico y paciente del río, de que pueden sobrevenir crecidas que hagan sobreelevar el nivel del lago 10 metros ( Capítulo IV), quedó fijada la condición fundamental de la solución, que expresamos clara y escuetamente hace un año, diciendo que cualquier obra que no disponga de 9 a 10 metros de revancha sobre el embalse normal no tendrá jamás la seguridad necesaria..” (pág.21)

Luego de analizar crecidas ocurridas, en especial la del año 1923 y cantidad de lluvia caída, señalaron “No puede en manera alguna considerarse excesivo admitir que el lago ascienda 9 a 10 metros en 24 horas....” (pág. 87).

“Como en ciertos años el lago permanece alto en todo el invierno, bastan pequeñas afluencias en la primavera siguiente para hacerlo llegar a cotas altas en los últimos meses – en cuyo caso- queda armada la trampa ante la posibilidad de que se produzcan crecidas excepcionales en el primer cuatrimestre del año siguiente...” (pág.99)

“Forma y tiempo cómo puede producirse el exceso de 200 Hm3....... si aceptamos que por las especiales características de la cuenca del río Primero (poca permeabilidad y buena pendiente) un coeficiente de derrame del 100%, para que se produzca el exceso de 200 Hm3 en el embalse sería necesario que lloviera:

156 mm. en medio día

163 mm. en 1 día

178 en dos días o sea 89 mm por día

193 mm en tres días o sea 65 mm por día

207 mm en cuatro días o sea 52 mm por día

No es cuestión de saber si esto se producirá en uno o en cinco días, pues para el caso es lo mismo. Tampoco si ha de producirse el año que viene o de aquí a 20 años. No hay ciclos o períodos marcados para estos fenómenos. Tan posible es que suceda mañana como de aquí a 10, 25, 50 ó 100 años” (op.104).

Nuestro actual Dique San Roque para alcanzar los fines propuestos fue construido atendiendo a las premisas contenidas en los párrafos precedentemente transcriptos.

La presa es de 45 mts. de altura contiene dos embalses, dicho figurativamente, de características, manejo y finalidades totalmente distintas.

El de regulación del caudal normal del río destinado al consumo (agua potable, riego y electricidad). Ocupa desde la cota cero a la 35,30 o de vertedero con capacidad de 201 Hm3. Esta agua debe ser usada solo para estos fines y eventuales sobrantes anuales deben ser guardados para posibles años posteriores de sequía.

El destinado a la atenuación de crecidas se ubica entre cota 35,30 y 43 con capacidad de 150 Hm3. Se recepciona la crecida y mediante un dispositivo especial (pozo vertedero) se devuelven mansamente las aguas al río con un volumen máximo de 280 m3/s., de forma tal de no ocasionar daño ni peligro alguno a la Ciudad de Córdoba y sus habitantes.

Hacia 1890 se expropiaron los terrenos que serían ocupados por las aguas del embalse; esto es se expropiaron los terrenos hasta cota 35.

Qué se hizo con la recomendación de los proyectistas del nuevo dique de expropiar los terrenos necesarios para la ocupación de las aguas dada la mayor altura de la presa y capacidad del embalse, esto es los comprendidos entre cota 35 y 43. Teórica y concretamente casi nada. De todo el perilago puede haber expropiado y solamente hasta cota 38 un 15% de la superficie total.

A título informativo señalo que la cota 43 llega hasta el Bv. Sarmiento por un costado del lago y Cárcano por el otro.

Puede alguien asegurar que las hipótesis de aportes de agua extraordinario al lago no se producirán? Tan equivocados han estado los señores Ingenieros proyectistas y los de la Comisión de 1926 o simplemente es cuestión de tiempo para que el fenómeno ocurra con las consecuencias imaginables. Por las calles de la Ciudad en vez de autos veríamos botes.

Es mi deseo que lo antes transcripto tome estado público para que nadie pretenda eludir responsabilidades so pretexto de ignorancia a la hora de rendir cuentas. 

Lo atribuido a los profesionales citados puede ser verificado en las fuentes señaladas que pongo a disposición. Córdoba 2008. Osvaldo J. Azar Abogado DNI 6.458.257

Sabe la comunidad lo que representa achicar el lago para construir Puerto San Roque rellenando la cuenca? 

Hicimos análisis de la historia del dique y para ello, tomamos partes del texto “Nuevo dique San Roque” escrito en 1944 por el Ingeniero Civil José C. Bertarelli donde desarrolla las explicaciones para la construcción de un nuevo dique y aporta datos importantes acerca del Régimen de lluvias: “El estudio más serio al respecto es el que se encuentra actualmente es el informe de la Comisión del año 1928… que toma la cifra promedio anual, la cantidad de 700 mm.; como máxima anual 1100 mm. y como mínima anual la cantidad de 457 mm. en el año 1880.” Pág 15

Cabe destacar que estos fueron los fundamentos por los cuales se indicaba necesaria la construcción de un nuevo dique.

La comisión de técnicos e ingenieros abocados al estudio de las necesidades hídricas de la provincia, habían podido “calcular el derrame del río Primero durante 70 meses comprendidos entre los años 1922 y 1930” y calcularon las crecidas que definirían la sobre elevación del muro para evitar peligro de inundaciones.”

En la época de referencia, no había cálculos exactos, pero hay 4 hitos en las crecidas de los años 1903, 1023, 1027 y 1928 que informaron los Ing. Ballester, Suarez y Volpi:

	Algunas Características 
	1903
	1923
	1927
	1928

	Caudal máximo registrado en el pico de la crecida m3/seg 
	2275
	6423
	860
	2849

	Volumen máximo entrado al lago en 24 hs. en Hm3/seg prescindiendo de la hora inicial de la crecida
	82,4
	91,7
	43,5
	70

	Caudal medio de crecida en 24 hs. en m3/seg
	954
	1061
	504
	911

	Volumen máximo entrado al lago en 48 hs. en Hm3/seg
	114,5
	101,5
	58,9
	76

	Caudal medio de crecida en 48 hs. m3/seg
	652
	588
	341
	139

	Lluvia inmediata que causó la crecida promedio de los pluviómetros de la cuenca en mm
	210
	126,8
	131
	140

	Volumen de lluvia caído en la cuenca con el promedio anterior en Hm3
	284
	171
	177
	189


“La Comisión con los datos de lluvias y variaciones del caudal del río Primero, determinó que era necesario crear un embalse para retener 200.000.000 m3, cifra que se ajustaba con la parte económica y que además debería ser posible una retención suplementaria de 150.000.000 m3, para atenuación de las crecidas de tanto peligro para la ciudad de Córdoba. Para resolver este problema era necesario tener un muro de 43 mts sobre el 0 del viejo dique… pudiendo obtenerse dicha solución, con la sobreelevación de la vieja obra o con la construcción de un nuevo muro ubicado aguas abajo del anterior…. Era pues, necesario abandonar la vieja obra y construir un nuevo dique que la reemplazara.” Pag 18

Existe ya la Ordenanza 4120 Municipalidad de Villa Carlos Paz a fin de encuadrar las acciones del Estado en las normas que el propio Estado sanciona:

En el inciso f) dice: Zona C: (zona bajo cota +38) comprende los terrenos ubicados entre las curvas de nivel de las cotas +35 y +38 del lago San Roque y entre líneas de rivera de los ríos y una paralela a ella a 30 metros de distancia… dentro de la zona comprendida entre la cota +35 y +36 del lago San Roque no se aprobarán loteos, subdivisiones ni construcciones….” 

Esto se complementa con los art. 5, 6, 7, 8 y 9 del Decreto provincial 8178 del 8/10/69

Art 5.- Prohíbese toda edificación entre cotas +35 a +36

Art 6.- los propietarios frentistas al lago San Roque deberán:

a.- dejar una franja de 15 mts de ancho destinada a espacio verde desde la curva de nivel de los 36 mts.

b.- abstenerse de arrojar al lago, líquidos cloacales o industriales sin previo tratamiento de purificación debidamente aprobados por la dirección Provincial de Hidráulica. 

Art 7.- todas las obras de parcelamiento, construcciones, mejoras o modificaciones de las características planialtimétrica actuales, de los terrenos comprendidos entre las curvas de entre los 36 y 38 metros deberán ser previamente aprobados por la dirección Provincial de Hidráulica. A tales fines la dirección Provincial de Catastro y los colegios Profesionales y la Municipalidad de V. C. Paz, no darán curso a ningún expediente relacionados con los terrenos ubicados entre cota +35 a +38 sin la previa intervención y resolución de la dirección Provincial de Hidráulica, la que deberá velar por el fiel cumplimiento de estas disposiciones.

Art 8.- en caso de infracción a las disposiciones de los artículos 5, 6 y 7 la dirección Provincial de Hidráulica queda facultada para aplicar multas (….) y disponer las medidas necesarias destinadas a restituir las cosas a su estado anterior.

Art 9.- el Estado Provincial no reconoce ni reconocerá en ningún caso las edificaciones o mejoras que se realicen con posterioridad a la vigencia del presente decreto ni tampoco las efectuadas con anterioridad en contravención a las prohibiciones entonces existentes y consecuentemente tampoco el Estado asume responsabilidad de ninguna naturaleza, cualquiera fuese la causa por los daños y perjuicios que se deriven de tales infracciones.

Principio del formulario


PUNILLA  AREA PROTEGIDA – 
AGUA Y LÍMITES DE CRECIMIENTO

            La cuenca del Río Primero-Suquía fue el primer lugar de Argentina donde un aprovechamiento hidráulico se concibió para apoyar un desarrollo humano y agrícola con obras de infraestructura de gran porte. Entre 1885 y 1891 se construyó el Dique San Roque capaz de embalsar 150 millones de m3 (Mm3), 190 km de canales y un dique derivador en Mal Paso, integrando un sistema que sustentó una población de menos de cien mil habitantes que hoy es un conglomerado cercano a los dos millones. En los años 40 se levantó la cota de embalse con un nuevo muro. Hoy  el San Roque puede embalsar 200 Mm3, próximo al aporte anual de la cuenca limitada por el valle de Punilla de 1350 km2. El módulo, o caudal medio que se regula es de unos 9 m3/s, a su vez un 10% de los caudales superficiales de la Provincia de Córdoba.
            El consumo de agua potable en las zonas urbanas ha sido evaluado recientemente en unos 400 lts/día/habitante con lo cual casi estaría agotado el aporte del Primero-Suquía si no fuera porque en años recientes (1980) se incorporó como suministro el Río Segundo desde el embalse Los Molinos. En Europa el consumo promedio se  ha reducido a 250 lts/d/h. Las cifras están indicando una peligrosa cercanía a límites de sustentabilidad del crecimiento urbano de Córdoba  Tomar conciencia del hecho obligaría a la dirigencia  política  a adoptar medidas correctivas de gran impacto en la cultura de uso del recurso pero que son de uso corriente en países con gerenciamiento del uso de territorios y recursos, incorporadas al planeamiento permanente. 
            Con la obra del  San Roque en 1890 se  enfrentaban infinitos en un nuevo país que buscaba su  puesto dentro del mundo civilizado de la época. Hoy, apenas un siglo después, los infinitos se han terminado y los límites del crecimiento son perceptibles con efectos dañinos y futuros ominosos por doquier. La capacidad soporte poblacional era un concepto casi desconocido por los argentinos que hasta pusieron en su Constitución la invitación a llenar espacios vacíos.  Ahora en el mundo es una excepción. La expansión demográfica y la prolongación de la vida son las reglas. Dos tercios de los mayores de 65 años que hayan vivido después de Adán y Eva están entre nosotros. En este siglo nuevo ya es común la existencia simultánea de cuatro y cinco generaciones.  

            Tenemos la ventaja de ver y analizar por medio de la moderna informática, en otros escenarios, las consecuencias de los crecimientos desordenados, los impactos ecológicos imprevistos, las estructuras urbanas incontrolables y depredaciones de recursos hasta su extinción. Europa presenta ejemplos al infinito desde el saturnismo que degradó al imperio romano y las pestes que en algún momento llegaron a nosotros. El caso de EEUU es casi contemporáneo con nuestra historia. El Mississippi, parecido a nuestro Paraná, proveía riqueza y vida desde los visones en sus nacientes hasta los pelicanos en su desembocadura. En los años '60 se demostró que su capacidad de regeneración estaba agotada. Grandes ciudades en su curso debieron asumir los costos del tratamiento de efluentes. La Ley del Agua Limpia, en EUA,  fue una obligación que enfrentó la industria con el habitat pero aún hoy pueden encontrarse muestras del desorden y depredación. Hay DDT en los barros del río y Nueva Orleans tiene barrios tres metros por debajo del nivel mar al haber secado pantanos. El cúmulo de impericias y voracidad se juntó allí con el tornado Katrina.La Naturaleza se vengó y  expuso tragedias y  corrupciones en el espacio menos esperado. En el tercer mundo seguimos construyendo otras Nueva Orleans resultando  las megalópolis tipo  BOMPABLO (Bombay-San Pablo) que incluyen nuestro Riachuelo y Gran Buenos Aires. 

        La presión de las actividades primarias e industriales han terminado con la sustentabilidad del Nilo y su Delta, del Lago Victoria, del Lago Balkai, de los Grandes Lagos entre EEUU y Canadá y el Aral ya es un ex reservorio. Muchos expertos estiman que si se desea llevar a toda la población del mundo al nivel de vida de España o Francia harían falta hasta tres planetas más.Cada nacido en Europa requiere durante toda su vida 1,5 hectáreas de tierra fértil. 
       Ya forma parte de la información popular globalizada que solamente 3 % del agua del planeta es potable,dos tercios de ella es  hielo; la atmósfera toda contiene sólo diez días del agua potable que si cayera totalmente sobre la TIERRA  sería una lluvia de 25 mm. 
            Es manifiesta la incapacidad para adoptar decisiones preventivas en tiempo y forma para impedir catástrofes ecológicas y  escándalos de imprevisión. Las napas freáticas de nuestras ciudades están contaminadas, los tratamientos clocales colapsados, los usos sanitarios descontrolados y los desperdicios del recurso son la regla.  Por ejemplo: la producción de azúcar mejoró en Tucumán por el uso de nuevos fertilizantes. Está operando en la provincia vecina, Catamarca, una gigantesca extracción de oro y cobre que transporta el mineral en suspensión acuosa hasta los cargaderos de la llanura, el agua usada se descarga en la cuenca del Salí. Papeleras, curtiembres y la industria de citrus derraman sus efluentes también en el Río Salí-Dulce. Ya se ha detectado la pérdida ictícola  en el dique de Río de Hondo. ¿Debemos esperar ver esas consecuencias en Mar Chiquita agravadas por los aportes contaminantes de Córdoba sobre los cauces  del Primero y Segundo? 

            Punilla es uno de los sitios turísticos más antiguos de la Argentina. En 1870 llegó el ferrocarril a Córdoba. Fue como el Jet en los 60. Sarmiento radicó científicos de primer nivel. La Academia Nacional de Ciencias se radicó aquí. Se puso la simiente de la industria nacional. En los veinte años siguientes el Valle de Punilla por medio de la obra hidráulica más grande del mundo en ese momento, el San Roque, se incorporaba al panorama pujante del país. Las vías férreas pasando a su lado incorporaron habitat vacío a la provincia. 

            Desde hace 25 años, con la autopista a Carlos Paz, la ciudad de Córdoba la  incorpora a sus barrios.  No se debe ser experto en urbanizaciones, y sus depredaciones derivadas, para ver que la cuenca alta del Río Primero está llegando a los límites  de la ocupación de suelos y recursos. El sistema de cloacas de Carlos Paz se inició tarde y todavía es un proyecto incompleto porque la disposición final de los líquidos terciarios está sin resolver.  
            La subcuenca del Río Ceballos en la Sierra Chica ya es un espacio casi completamente ocupado como barrio dormitorio de la ciudad. La provisión de agua potable es un problema repetido y extendido que debe ser abordado sin tardanza. En Unquillo la naturaleza advirtió, con una avalancha de agua y barro, sobre los daños que le ha causado el hombre. No pasará mucho para que lo mismo ocurra en Carlos Paz. La otra subcuenca del Arroyo La Cañada corre peligro de transformarse en un "mini Riachuelo". Córdoba como ciudad debe decidir si continúa promoviendo su expansión poblacional e  industrial. La cuenca del Río Tercero tiene un aporte hídrico tres veces superior y una capacidad soporte poblacional todavía sin cubrir.
            Con Punilla debe pensarse qué hacer en plazos cortos y largos. Al ver las imágenes satelitales del contorno urbano del Lago San Roque se fija en nuestro subliminal la presión extravagante de los intereses económicos que ahogan el perímetro, usan sin control la reserva potable de Córdoba y producen la pérdida irreversible de su calidad. No es futuro. ¡Es hoy! Ahora, como un golpe de gracia, nos informamos que el nivel máximo normal del Lago se bajará dos metros para aprovechar las costas con el turismo y caminos. 
            Córdoba tiene un agregado cultural, científico y técnico de primer nivel. Por ello es inexcusable que no se ocupe de los problemas que afectan a su calidad de vida. La creación de un grupo de expertos en temas ambientales debería definir urgentemente las vías y herramientas políticas para crear limitaciones y reglas del desarrollo. Lo que se hace en otros países puede ser trasladado sin mayores costos a nuestro ámbito. Y las consecuencias de no hacer nada también están disponibles detrás de una tecla. La categoría de áreas protegidas es un primer paso que dan los estados organizados frente a los deterioros y depredaciones que en los años 60 fueron señalados como subproductos del desarrollo por  Aurelio Peccei (Al borde del abismo), el MIT, el Club de Roma y Schumacher (Small is beautiful). Los límites del crecimiento han sido motivo fundacional de los actuales movimientos de defensa del ambiente y de legislaciones  aplicadas en Europa y EEUU. La realidad debe decidir al gobierno de Córdoba a declarar sin demora: PUNILLA AREA PROTEGIDA,  congelando nuevos desarrollos hasta la ejecución de estudios integrales en la cuenca superior del Río Suquía.
Ingeniero Tulio J. Calderón  Socio del Centro de Ingenieros de Córdoba y Miembro de CEPIA 

Puerto San Roque
C.E.P.I.A solicita con carácter de urgente!!!!

A la Municipalidad de Villa Carlos Paz, a las autoridades de la Provincia, Poder Legislativo Unicameral, DIPAS, Agencia Ambiente y todo organismo que corresponda que informe a la Comunidad, cuáles son las actuaciones de la Corporación San Roque: cómo está constituida, si es constitucional o no, (según estamos escuchando todo tipo de versiones) y qué planes se están gestando, quiénes son los signatarios, concesionarios, socios o futuros inversores, si han de vender o construir, si se tiene en cuenta el uso de suelo con afectación en zonas de la ciudad que cuenta con las siguientes características:

a) dicho proyecto se estaría por autorizar en una zona inundable. Informamos a la comunidad que existe la idea de hacer un puerto (y algo más) en zona inundable y ya que la Municipalidad de Carlos Paz, ni otros organismos consultados contestan nuestras notas, aportamos datos de investigación científica según Nota publicada por el Dr. Azar y adhesión de C.E.P.I.A el 14 de marzo 2008 en este Semanario. Quién asumirá la responsabilidad de vender esos terrenos en zonas advertidas y conocidas como inundables ante los reclamos que puedan surgir? 
b) corremos el riesgo de que una vez expropiados los terrenos, cualquier vecino afectado recurra al derecho de retrocesión, C.E.P.I.A solicita a la Municipalidad si tiene previsto quién abonará los costos de dichos juicios? Será el funcionario que autorice la obra por su mal desempeño? O como siempre lo haremos los vecinos con nuestros dineros entregados a la Municipalidad en concepto de impuestos, tasas y servicios? ¡!!

c) El proyecto quitaría 38 hectáreas de la reserva hídrica que tienen su costo ambiental y su costo económico. 1) disminuir la capacidad de la Reserva Lago San Roque, con un alto impacto en el suministro de agua para la Villa y zonas aledañas incluida Córdoba Capital, afecta directamente la capacidad de almacenamiento del lago. 2) afecta también la capacidad de regulación del dique. 3) ocasiona problemas ambientales. 4) entendemos que incurre en violación del Ordenamiento Urbano (no se puede edificar en áreas reservadas al lago y perilago). 5) se habla de agregar fuentes de trabajo en la Villa, nos darían unos cuantos puestos temporarios a cambio de tanto desatino?

d) si se habla de un proyecto de 250 millones, no se está teniendo en cuenta el costo del espacio público cedido, o sea, lo regalaríamos? Estaríamos perdiendo millones de pesos tan sólo en el costo del terreno que se ha adjudicado!! Terrenos invadiendo el lago???

e) Nos quedan muchas dudas, es una idea que se plantea desde la órbita de lo privado o de lo público???. Si es privado, tendrán que dar explicaciones Obras Privadas y si es Público, tendrán que consensuar con los vecinos. Sequía-inundación a cambio de dinero”

En fin, ya las cosas están graves en varios aspectos administrativos en la comuna… y estamos mirando para el costado, sugerimos involucrarnos con compromiso, solicitemos nos den explicaciones y definiciones al uso de nuestros recursos, por una administración transparente, bajo la auditoría popular tal como lo se hace con principios del Desarrollo Urbano Sustentable.

Final del formulario

2.- CRISIS HÍDRICA ó crisis dirigencial?
En la editorial de La Voz del Interior del sábado se aludió a la crisis hídrica de la provincia y como ya nos tienen acostumbrados se distribuyeron responsabilidades casi por igual a los usuarios a las autoridades y a la naturaleza.-

Sobre ésta última ya sabíamos desde hace mucho tiempo que estábamos en una región semi-árida por lo que no debemos sorprendernos pues el régimen de lluvias  es el casi normal salvo que las condiciones actuales hacen que la estacionalidad sea mas marcada con sus negativas consecuencias.-

Según el autor los consumidores (usuarios) tienen gran responsabilidad con su desaprensivo accionar haciéndose eco de informes de los organismos oficiales ó sus concesionarios de los servicios de distribución de agua quienes aseguran que el consumo llega a los 400 litros /habitante/día; o sea mas de lo considerado normal y cantidades que consideran responden a actitudes desaprensivas y carentes de sensibilidad social.-

Para los habitantes de Villa Carlos Paz esto no es nuevo y ya estamos acostumbrados a que nos reten y que nos consideren responsables de las consabidas faltantes de agua y que ello representa finalmente una grave carencia que además significa un perjuicio económico invalorable.-

Por supuesto que seguramente habrá algunos, o muchos usuarios que despojados de sensibilidad social o faltos de solidaridad (término harto usado últimamente)utilizan o derrochan ese recurso escaso pero he aquí que el estado o sus concesionarios tienen y de hecho aplican herramientas que contribuirían a mitigar ese hecho y pecuniariamente están habilitados a castigar a los desaprensivos  causantes. Nuevamente como ejemplo los habitantes de la Villa C. Paz deben pagar montos muy superiores cuando los consumos superan los mínimos estipulados que a su vez son mucho menores a los que se recomiendan en las organizaciones de las Naciones Unidas.-

Por ejemplo cuando se consumen 400lts /hab/ día (cantidad declamada por organismos) una familia tipo llegaría a los 48 m cúbicos mensuales lo que originaría una factura 500% mas cara que los 18 m cúbicos mensuales considerados como mínimo.-

Esa cantidad de 48 m cúbicos mensuales por cada familia (ó cuenta tipo) originaría un ingreso devengado para la COOPI (prestadora del servicio) muy superior al ingreso declarado en los balances.-

Esto quiere decir que no es verdad que se consuma tanto; lo que es de sospechar es que se quiere encubrir otros gastos, como lo pueden significar las extraordinarias pérdidas del sistema de distribución como en éste caso donde el organismo público y su concesionario no se comprometen a revertir.-

El tercer sector involucrado es el sector público responsable de elaborar las políticas y acciones que correspondan no solamente para obtener el vital elemento en las cantidades necesarias y satisfactoriamente sino para evitar que se despilfarre. Seguramente aquí está el gran responsable pues como antes se mencionó no actúan controlando estas malas prácticas, o no elaboran las acciones tendientes  a la obtención del agua necesaria. Pero además  permanentemente se empeñan en demostrar con políticas contradictorias como están lejos de dedicarse prioritariamente a tan importante gestión.-

Al respecto se pueden mencionar varios ejemplos de contradicciones graves:

La insistencia en la realización del mencionado proyecto “Puerto San Roque” donde se anunciaron la “ganancia de 38 has. Al Lago San Roque, lo que significa lisa y llanamente la “pérdida” de una significativa capacidad de Embalse del dique San Roque de aproximadamente 700.000 m cúbicos) y de la cual la nueva costanera realizada es otro pequeño ejemplo.-

Coherentemente con el Puerto San Roque la política de bajar 2 metros la cota de embalse (mantenida en el año pasado) también propició una significativa disminución de capacidad de agua.-

También el empeño en firmar un convenio con una  empresa ejecutora de un Country en otra cuenca donde se le permite obtener el agua del Lago San Roque beneficiando así su posibilidad de negocio en desmedro de los usuarios que  ya ven disminuidos  sus cantidades disponibles de agua.-

Entendemos, por cierto que estos pequeños ejemplos son suficientemente claros para explicar que las responsabilidades sobre esta problemática tan importante y creciente son muy distintas, mientras los usuarios deben disponer de altos porcentajes de sus sueldos para pagar los consumos que se atrevan a realizar (aún cuando sean los mínimos) hay una gran cantidad de funcionarios y responsables directos que cobran sueldos significativos para ofrecer las soluciones y no lo hacen.-

Que la población juzgue donde está la mayor responsabilidad.-

C.E.P.I.A. 2/11/2009.-

QUO VADIS CARLOS PAZ? - UN DESASTRE ANUNCIADO
 El artículo “Una Córdoba más húmeda” y  la noticia sobre “ Estudios  para la expansión Urbana  de Carlos Paz”, (Voz del Interior  11 y 15 de febrero ppdo.) me  generaron la obligación moral de explicitar  un aspecto  de los muchos que brinda  para la reflexión y  debate nuestro Dique San Roque y es la posibilidad que sus aguas alcancen niveles cercanas a su capacidad máxima  cota 43.

“La relación entre los caudales máximos que entran al embalse y el que es permitido salir del mismo sin que perjudique la Ciudad, toma un valor tan alto, que en la práctica hay que retener casi totalmente  una crecida en el pantano dotándolo de capacidad adecuada.  Eso obliga entonces a  hacer una división neta entre el nivel normal del embalse hasta el cual hayan de reservarse las aguas del Río Primero para distribuirlas ulteriormente con las necesidades de los servicios de agua potable, riego y generación de energía y la destinada a la atenuación de las crecidas...” (Informe de los proyectistas del nuevo dique San Roque, Ings.Rodolfo  E. Ballester, Adolfo Suárez  y Carlos A. Volpi  p.8)

Con esta premisa y  en atención   a los antecedentes hidrológicos disponibles y propios  determinaron que el  embalse tendría una capacidad total de 350 hm3, de los cuales como mínimo con 200 hm3  se obtenía una máxima regularización destinada a la satisfacción de las necesidades de consumo  y 150 hm3  para atenuar las crecientes evitando todo peligro para  la Ciudad de Córdoba.

Para que quede lo más claro posible para el profano y expresándolo en forma figurativa diríamos que en la gran presa de 45 metros de altura con capacidad para 350 hm3 existen dos subembalses. Uno para almacenar el producto de las  lluvias regulares que se producen entre octubre y mayo  para destinarlas a sus fines específicos en los meses de escasez de mayo a septiembre. El otro  para contener las crecientes extraordinarias producto de lluvias extraordinarias que puedan ocurrir evitando que lleguen a la Ciudad de Córdoba.  El primero va de cota 0 a 35,30  y el segundo de 35,30 a 43.

El objeto de esta nota es poner de relieve ante la opinión pública especialmente de  Carlos Paz, este segundo aspecto de la finalidad de la presa – contener las crecientes extraordinarias- ya que de ocurrir esta  Carlos Paz será quien sufra directamente sus consecuencias, por lo que determinar si la previsión de los proyectistas de reservar el embalse  entre cota 35,30 y 43 para contener las crecidas extraordinarias fue correcta o sólo una hipótesis exagerada cobra gran importancia  a fin que dejemos de  ignorar esta realidad.

Conviene recordar que uno de los principales objetivos de la construcción de la presa fue  proteger  la Ciudad de Córdoba de las crecidas del río Primero, no a Carlos Paz, que a la fecha del proyecto su desarrollo urbanístico era incipiente lo que favorecía la expropiación de todos los terrenos necesarios.

Puede ocurrir un período de lluvias extraordinarias en la cuenca del lago que hagan elevar sus aguas  entre cotas 35 y 43?  Es esto una fantasía o puede ser una catastrófica realidad.
Los  Proyectistas en su citada memoria expusieron  “Tenemos por fortuna un registro relativamente largo de observaciones  pluviométricas en la Ciudad de Córdoba, cuyo análisis estimamos que nos permite poder fundar conclusiones suficientemente definidas sobre la magnitud de la máxima crecida que podemos esperar en el río Primero.“

Alguien con fundamente técnico  puede  asegurar que no han de ocurrir?, Deben desoírse las previsiones de los proyectistas?

Si tal argumentación técnica existe aquí acaba la nota.  Si por el contrario la previsión puede ocurrir, cobra dimensión y significado su título  QUO  VADIS  CARLOS  PAZ   y el desastre llegará, será cuestión de tiempo.

Con la finalidad de conocer y evaluar la zona a ser ocupada por las lluvias extraordinarias se encomendó al Ing. Juan Jagsich  el relevamiento y avaluación de todas las propiedades y edificaciones   entre  cota 35 y  45 

Conocidas éstas los Proyectistas aconsejaron el DESAPODERAMIENTO de toda la superficie  comprendida entre cotas 35 y 43 del perilago . Acompaño la lámina 5 del trabajo de Jagsich correspondiente a la zona céntrica de Carlos Paz con demarcación de ambas  cotas.
Este consejo no se cumplió,  por lo que más del 85 % de la superficie  comprendida entre cotas 35 y 43 se encuentra en poder de particulares 

La Dirección General de Hidráulica (DGH) por Resolución Nº 3448 del 26.06.1942  “aconseja al P.E. la fijación de la cota 40 como la de expropiación  de los terrenos afectados por el embalse y para los caminos, vías férreas, etc., deberá tomarse, por precaución una revancha, como mínimo de tres metros, vale decir, hasta la cota 43. 

Luego se dictaron las Resoluciones  391 (14.03.51) y 1268 (19.09.69)  que  fijaron como límite de expropiación la cota 38 y 36 respectivamente.

Una mirada retrospectiva nos demuestra  que fijar la expropiación a cota 40,  38   ó 36 fue desacertada ya que  con posterioridad a ello  las aguas varias veces sobrepasaron la cota 38 y  a 39,20  el 01.11.99  (286,589 hm3 de embalse). El día anterior a esta última la cota estaba en 34,40 (186,657 hm3)  por lo que el aumento en un día fue de 81,912 hm3, alcanzando el vertedero una evacuación máxima de 233,440 m3 /s.

Quienes sufrieron en carne propia la inundación de sus casas o negocios al alcanzar  las aguas  la cota 39,20 recuerden lo vivido y ahora imaginen lo que pasaría si llegan a  cota 43!  Para los que no lo vivieron les recomiendo ver las escenas registradas en La Voz del Interior de los días 1 a 4 de noviembre de 1999 y seguramente advertirán que con el agua no se juega, se la respeta.

Mientras exista la actual presa pende sobre Carlos Paz, especialmente sus  manzanas céntricas, cual espada de Damocles, la posibilidad cierta que pueden ser cubiertas por las aguas. A fin de graficar la magnitud del problema señalo algunos sitios   que son alcanzados por la cota 43 en el trabajo de Jagsich.

Antes de la construcción del nuevo dique fueron numerosas las comisiones designadas  para resolver lo que aterraba a Córdoba, la estabilidad del viejo Dique y las inundaciones de su Ciudad. Capital.  Los Ings. Gavier, Duclout y Gonzalez  aconsejaron la construcción de un nuevo dique con capacidad de 700 hm3. y una altura de presa de 52,50 mts. (año 1915).  La integrada por los Ings. Outes y Borus (año 1926) aconsejaron como solución definitiva una nueva presa con capacidad de regulación normal de 35 mts. de alto y una revancha de no menos de 9 mts. más para la retención de crecientes extraordinarias, expresando  “ la certidumbre adquirida por el estudio metódico y paciente del río, de que pueden sobrevenir crecidas que hagan sobreelevar el nivel del lago 10 metros “ ....“ Córdoba debe tener un gran depósito disponible en el San Roque sobre el nivel normal de reserva “, agregando “cualquier obra que no disponga  de 9 a 10 metros de revancha sobre el embalse normal, no tendrá jamás la seguridad necesaria”, refiriéndose a la seguridad para la Ciudad de Córdoba.
El proyecto de los Ings. Ballester, Suarez y Volpi es evidente  que comparte los principios de Outes y Borus. 

El mentado y preocupante recalentamiento global y las corrientes del Niño del océano Pacífico  han producido cambios climáticos    que  aumentan las posibilidades de que lluvias torrenciales caigan en la cuenca del río Primero con consecuencias imprevisibles.

Razones que justifiquen expropiar hasta cota 43, siguiendo el consejo sabio de los proyectistas sobran, lo que no puedo encontrar son aquellas por las que no lo hicimos.
El problema queda planteado. Mi mayor deseo es que la inquietud que busco trasmitir  prenda en gobernantes y gobernados y nos avoquemos con honestidad científica, madurez e inteligencia a debatir SOLUCIONES.

p/C.E.P.I.A Dr. Osvaldo J. Azar 

3.- Carlos Paz, Análisis de la situación actual

Este Proyecto fue realizado en el año 1999 por la Secretaría de Obras Públicas. (No se tuvo en cuenta, lo volvemos a proponer) Las condiciones actuales, sobretodo por el aspecto del gran aumento de la actividad económica, produjeron una sobrevaluación de los terrenos sin precedentes. Por lo que la actualización de valores de referencia hace que el Proyecto y su justificación económica sea aún más favorable para su realización.

Como ya lo hemos mencionado en repetidas oportunidades, la ciudad de Villa Carlos Paz, se encuentra en estado de crisis fundamentalmente en el aspecto económico y rápidamente tendrá efectos sociales al emigrar gran parte del sector productivo que busca ingresos en otros centros, como es la ciudad de Córdoba.

Las actividades económicas propias de la ciudad están en gran disminución y algunas han desaparecido, quedando para sus habitantes solamente la posibilidad de encuadrarse definitivamente en la del Turismo, actividad que de por sí presenta otros fenómenos negativos como su alta estacionalidad, confiriéndole al sistema no solamente del producto bruto sino también se le agrega inestabilidad. 

Esta situación se agrava cuando se comprueba que la cuidad también presenta una crisis estructural en sus servicios públicos, falta de infraestructura básica y otras inseguridades y limitantes que la condicionan fuertemente y le imposibilitan crecer. Cuando decimos que además necesitamos resguardar su carácter turístico, actividad dinámica como ninguna otra, esta condicionante es de vital importancia.

La situación actual obedece a causas concretas y propias. No haber concretado las obras de infraestructura necesarias es una de ellas. No haber invertido en obras turísticas, de incentivo, es otra de las causas y el haber equivocado las prioridades y no haber justificado plenamente las pocas que se hicieron.

A modo de síntesis, podría decirse que la más importante de nuestra crisis radica en no haber planificado adecuadamente los pasos a seguir, que debían darse para que la evolución de la actividad económica y social estuviera acorde con nuestras posibilidades y necesidades.

Pocas veces se fundamentaron las obras, nunca hasta ahora se elaboraron proyectos integrales que tiendan a satisfacer necesidades generales y objetivos de toda la comunidad. Ni siquiera el Plan de Ordenamiento Urbano, ni el Plan de la Villa elaboraron panes concretos de desarrollo y consistieron en estudios parciales o simplemente conjunción de ideas, olvidando que, sin análisis económico, no hay sustento posible para que esas ideas o proyectos realmente sirvan a propósitos de bienestar general.

Faltó entonces un verdadero plan de inversión pública y privada justificables, un proyecto global que tienda a dar respuestas a “por qué nos pasa lo que nos pasa” y que tenga por objeto ofrecer medios de solución, no a la necesidad puntual, sino el problema general. 

Lamentablemente el terreno de 357 Ha. comprado al Ejército se ha afectado a la planta purificadora de la red cloacal. Ahora hay que hacer una Reingeniería para el armado del Master Plan de Villa Carlos Paz.

La Villa, tiene muchas incertidumbres y problemas. También tiene pocas posibilidades de acceder a retomar un camino de un crecimiento económico y un Desarrollo Sustentable.

El desarrollo debe ser inevitable cuando se está en una situación como la nuestra, cuando ya se ha abandonado ciertas características que la protegían de ello, cuando se adoptó un perfil que la obligó a generar turismo masivo, cuando se perdió la identidad de “villa serrana”, cuando se llega a los 70.000 habitantes, mientras no se pudo evitar la urbanización caótica con todas las depreciaciones que implica.

De qué manera se podrá dar trabajo e ingresos a tantos habitantes sin mejorar la producción? de qué otra forma podrá jerarquizarse y adaptarse la ciudad a los nuevos requerimientos para ponerla en la vidriera de las ofertas turísticas, cuando hoy hay tantas exigencias? No basta con realizar obras, por más importantes que éstas sean, sino que las mismas deben ser las adecuadas y que no coarten las pocas posibilidades que nos quedan para poder crecer.
El desarrollo no debe lograrse a cualquier costo como ya le ocurrió a nuestra ciudad, pero tampoco debe realizarse cualquier cosa que no conlleve a ello.

Hoy la necesidad es planificar y diseñar una estrategia de crecimiento económico.

Nuestra ciudad plantea serias dificultades y falencias que no posibilitarán lo pretendido si no se actúa rápidamente. En el contexto actual la crisis económica globalizada, reafirma que el Desarrollo Sustentable es sinónimo de inversión. Pero el arribo de turistas depende de un “bien público” que es hay que mejorar.

Los actuales indicadores económicos y las tendencias definidas en descenso que muestra nuestra ciudad, no posibilitan que solamente los capitales vayan a producir los cambios que se necesitan. Es necesario incentivar fuertemente para que se produzcan inversiones.

La dificultad más seria lo constituye el déficit de radio urbano, no solamente por su extensión sino por la consolidación acelerada y caótica del actual, que no supo preservarse ni prevenir. También como ya se lo manifestó en el Proyecto Coordinado O. P. y Planeamiento, la ciudad presenta límites y barreras que dificultan cualquier proceso de crecimiento.

En el eje Norte-Sur que presenta elevada potencialidad económica la existencia de límites jurisdiccionales precisos constituye una barrera. En el eje Este-Oeste existe una barrera física con el cordón montañoso por el este y en el oeste la falta de infraestructura, el aislamiento y la depreciación económica son otros de los factores.

Por lo tanto hoy el único polo de desarrollo Sustentable posible es el predio cedido por el Ejército de 357 ha. al NE de la ciudad.

Prioridad 1: consiste en disponer de ese predio para la concreción de plantes importantes y generar los recursos necesarios.

Como veníamos comunicando el Plan de Desarrollo de Caros Paz: Objetivo:

Es necesario posibiltar y vencer las dificultades enunciadas. Fundamentalmente la revitalización del sector Oeste, que cuenta con la mayor disposición de tierras debe ser desarrollada. Pero ello depende de altas inversiones iniciales y no constituye de interés para el sector privado si no se realizan las obras de infraestructura requeridas y no se incentiva fuertemente una zona depreciada y aislada.-

      Se requiere alta inversión inicial, adquisición de grandes extensiones de tierras, plan de inversiones sostenidas en el tiempo a mediano y largo plazo.-

      En cambio es sumamente factible y realizable la consolidación de un verdadero polo de desarrollo en el sector Norte (en realidad Nor-Este) con mínimas inversiones iniciales pero además con proyectos concretos que entrelazados entre sí permitirán crear una diversidad de inversiones (públicas y privadas) de elevado efecto multiplicador. Toda vez que los mismos permitirán configurar un verdadero portal de ingreso a nuestra ciudad y que tenderá a revalorizar la totalidad de la oferta turística.-

PROYECTOS A REALIZAR

A) CREACION POLO DE DESARROLLO NORTE

      La consolidación del ejido actual y sus barreras físicas y administrativas no permiten desarrollar grandes proyectos e inversiones dentro del contexto actual. La ampliación del ejido municipal es una prioridad y ello posibilitaría definir políticas y crear zonas de ampliación que posibilitarían distintas actividades.-

                       Pero además es necesario asegurar la adquisición de las nuevas tierras para incentivar fuertemente las actividades productivas, que para nuestro caso se refieren al turismo, fundamentalmente ó actividades que no compitan ó sean contraproducentes a nuestra actividad principal.-

                       Para ello es necesario disponer como primera medida de las fracciones propiedad del Ejército Argentino que actualmente consisten en una superficie de 357 Has. finalmente fue adquirido aunque su disposición esté dudosa por todo lo que sabemos; por lo tanto solamente debería aclararse que esa disposición debe ser absolutamente prioritaria por lo que debería asegurarse su posesión y legalmente la factibilidad para realizar cualquier tipo de obras como las que se pretenderían.

Continuando con el Diagnóstico para la planificación de un Master Plan, CEPIA sugiere:

Sub-Proyectos de A)

1) Destinar una fracción de la mayor superficie para concesionar y construir la nueva Terminal  

2) Destinar una fracción de la mayor superficie para concesionar y construir un Hotel 5 estrellas.-

3) Destinar otra fracción para desarrollar un Campus Universitario y/o extensión áulica y que contará con enormes ventajas comparativas para competir incluso con las Universidades de Córdoba.-

4) Otra fracción puede ser destinada a la concreción de escenarios deportivos de mediana significación y a la realización de eventos artísticos y culturales.-

5) Creación de complejos turísticos.-

6) Destinar una fracción a la realización de country.-

7) Concretar la realización de parques temáticos y parque autóctono.-

8) Afectar el resto a zona de reserva ambiental.-

9) Creación de un Puerto de vela y remo

10) un parque temático, entre otras ideas.

La zona afectada se va a convertir en la de mayor valor estratégico para la ciudad. La ubicación de la misma, como portal de ingreso a la ciudad, de elevado valor paisajístico, adyacente a la mejor zona residencial de Villa Carlos Paz, con inmejorables visuales al Lago San Roque, la proximidad y adyacencia con la Autopista.-

El sector agrega 379 Has. de zona de gran belleza, incorpora un circuito turístico de jerarquía y se comunica y acerca a otro de los elementos de mayor importancia turística e histórica, hoy no valorizado como correspondería y que es el Dique San Roque.-

La construcción de la "Variante Costa Azul" que mejoró ostensiblemente la comunicación vial y permite al sector obtener un frente de más de 4 km sobre ésta obra vial de enorme importancia, más de 1,5 km sobre el camino de las 100 curvas al Dique San Roque y más de 1,5 km sobre la Autopista. También combina ó da fondo a 10 calles del sector de Costa Azul con lo que permite inmejorables cantidades de accesos a toda la fracción.-

Todo esto dota al sector de ventajas comparativas de excelencia ya que lo pone a disposición y a corta distancia de la ciudad de Córdoba, compitiendo con la zona aledaña y con grandes ventajas.-

Todo lo mencionado le confiere al emprendimiento conjunto elevado valor económico y puede constituírse en la Alternativa que la ciudad de Villa Carlos Paz dispone ya para obtener beneficios directos e indirectos que serían impensados de otra manera.-

Proyecto Desarrollo V. C. Paz: Evaluación Económica Sub Proyectos

El valor que se generaría en la tierra para el triángulo adquirido (mencionado anteriormente de 357 Has.) sería similar al de la zona residencial adyacente en los emprendimientos de carácter turístico y con valor paisajístico. De acuerdo a valores de venta registradas en la zona de Costa Azul, Villa Balnearia y Costa del Lago San Roque se obtiene fácilmente un valor por metro cuadrado de tierra del orden de los $/m² 20. Aplicado en grandes extensiones puede reducirse en un 20% y por coeficiente de frente-forma en aproximadamente un 10% más y por último cabe depreciar en un 10% más extra por razones topográficas.

Con los valores y coeficientes que se expresaron surge el siguiente precio unitario:

· Vu (1) = $/m² 20 x 0,8 x 0,9 x 0,9 = $/m² 12,96 para emprendimientos turísticos con valor paisajístico. 
· Para emprendimientos sin gran valor paisajístico se puede devaluar en un 20% lo que nos da: Vu (2) = $/m² 12,90 x 0,8 = $/m² 10,37

· Para emprendimientos a realizarse sobre la variante Costa Azul y sobre la Autopista se puede tomar el valor anterior pero incrementando el 10% por accesibilidad, a saber 

Vu (3) = $/m² 10,37 x 1,10 = $/m² 11,41

· Para emprendimientos en barrios privados y/o countries, se podrá tomar un valor intermedio, de aproximadamente $ 5/m² por tierras internas Vu (4) = $/ m² 5,0

Valores tierra subproyectos

1. disponibilidad de tierra aproximadamente 10 Ha. (100.000 m²) podría tomarse como valor de referencia Vu (1) $/m² 12,96 con lo que se obtiene un valor del terreno $ 1,296.000

2. disponibilidad de 10 Has. c/ Vu (3) $/m² 11,41.........……………………….$ 1,141.000
3. disponibilidad de 5 Has. c/ Vu (3) $/m² 11,41…………………................$   570.500

4. complejo Turístico (Ej. Parque temático 10 Has. c/ Vu (2) $/m² 10,37 $  1,037.000
5. countries con Vu (4) = $/ m² 5,0 disponibles 40 Has………………………….$ 2,000.000
6. emprendimientos varios disponibles 15 Has. c/ Vu (2) $/m² 10,37……..$ 1,555.000
$ 7,559.000

7. Parque Autóctono resto de la disponibilidad de las 357 Has. que si bien no generarían ingresos directos inmediatos, jerarquizarían el entorno y posibilitarán la radicación de los emprendimientos mencionados y permitirán otros menores. También se generarían otros menores y otras actividades afines u otra que serán necesarias para descentralizar la Terminal de Ómnibus. No es utópico asignarle un valor unitario de $/m² 3, lo que no da un valor para estel emprendimiento de ….………………………………………..  $ 8,670.000
total generado por el Sub-proyecto A…………………………………………………………..$  16,269.500

Beneficios indirectos inmediatos – inversiones (continuación)

Este Proyecto fue realizado en el año 1999 por la Secretaría de Obras Públicas.

Para la realización del sub-proyecto 1, sería necesaria una inversión del orden de los $15.000.000 de los cuales $7.000.000 se invertirían directamente en la zona, mano de obra, algunos materiales y servicios como mínimo.


Sub-proyecto 2, con idénticas consideraciones, estimado en $6.000.000 de inversión total y $3.000.000 ingresos en la zona. 


Sub-proyecto 3 ídem al anterior, inversiones de $4.000.000, ingresos de $2.000.000


Sub-proyecto 4, ídem anterior, inversiones de $2.000.000 ingresos de $1.000.000.-


Sub-proyecto 5, ídem al anterior inversiones $6.000.000 ingresos $3.000.000


Sub-proyecto 6, ídem al anterior inversiones $2.000.000 ingresos $1.000.000


Sub-proyecto 7 y adicionales de $2.000.000 ingresos $1.000.000

Total inversiones………………………………………..$37.000.000

Total ingresos indirectos…………………………….$18.000.000

Las inversiones totales de 37 millones se deben sumar a las inversiones de tierras de 16 millones con un total de 53 millones. Esa inversión a más de los gastos y facturación total debería producir una ganancia mínima presunta del orden de los $6.400.000 anuales y la facturación expectable debe superar ampliamente los 100 millones anuales.

La necesidad de mano de obra y servicios adicionales crearían una disponibilidad superior a los 2.500 empleos directos y puestos de trabajo o sea con montos superiores a los 15 millones anuales.

Queda por considerar los enormes beneficios que ello representa por el aumento en la actividad económica de la región que se obtiene por la suma de 16 millones de ingresos más los 18 millones indirectos más los 15 millones anuales por trabajo y se llegan a 49 millones en el primer año. Esta suma significa algo así como el 30% del Producto Bruto Total de nuestra población.

Las notas que estamos publicando en este espacio son el Proyecto de Inversión del terreno de 375 Hs. que compramos (suponemos) en la Municipalidad de VCP. Este estudio fue realizado por la Secretaria de Obras Públicas en 1999, donde destaca la importancia de este nuevo polo atractor.

Estos montos obtenidos, que es necesario verificar y readecuar, permitirán obtener conclusiones rápidas, por ejemplo vale considerar que ese flujo de divisas equiparan al ingreso obtenido de 245.000 turistas habituales para nuestra ciudad.

Pero sin lugar a dudas el beneficio más importante a lograr con el Proyecto de Desarrollo Norte es el enorme impulso que a todo el resto de la actividad turística puede ocasionar este nuevo e inusual aporte a la desvaídas atracciones que permitan el ingreso de nuevos turistas y lo que es más importante aun lo significa el enorme aumento de expectativas que el Proyecto puede lograr generar y que impulsará nuevos y desconocidos emprendimientos afines privados en el resto de nuestra comunidad y su efecto multiplicador que aquí obviamente no está evaluado.

La otra consecuencia es el aspecto cultural que también resulta altamente positivo, con la creación de parques autóctonos, temáticos, zonas de reserva ambiental y fundamentalmente con la disposición de un campus universitario y todo el movimiento afín de indudable valor que puede llegar a generar.

DIFICULTADES EXISTENTES: la generadora de tantos y tan importantes beneficios económicos, sociales y culturales lo constituye disponer con los fines mencionados en notas anteriores, de la fracción que fue necesario adquirir y que constituye el predio propiedad del Ejercito Argentino citado, para la realización del Proyecto Norte, portal de entrada a la villa.

Pero el uso adecuado de tan importante fracción y con los fines claramente expuestos, posibilitan desarrollar el sector y toda la ciudad de V. C. Paz, sólo podría obtenerse al perseguir claramente los objetivos expuestos.

Otro destino lo único que lograría es desbaratar todo el andamiaje establecido y tendiente a desarrollar una zona para obtener lo que en el resto del ejido municipal no tiene alternativa de solución.

Actualmente el planteo de esa fracción lo constituye el de “servir para el destino de los efluentes de residuos líquidos cloacas de toda la ciudad” El entre comillado significa que no coincidíamos en que el mismos sea aceptable aunque fue posible.

Nos preguntábamos si haciendo los estudios económicos, técnicos y ambientales permitían establecer realmente la factibilidad de instalar una planta de Efluentes, (alguno de los que no fueron realizados) y es por eso que dudamos que debía ser conveniente su instalación aunque no fuera planteado el proyecto de desarrollo Norte.

Pero en dicho proyecto, la disposición del sector para destinar un efluente cloacal obraría como el gran efecto de depreciación para todas las inversiones posibles y quizás sea abortivo casi completamente del mismo.

Por lo tanto no era descabellado sugerir que el proyecto Cloacas debía ser replanteado y solamente (luego de completado con los estudios faltantes, sobretodo los económicos) debe servir como una alternativa posible. Lo ya expuesto con ese tipo de solución es solamente parcial y no tuvo en cuenta lo aquí expresado y se contrarresta con los innumerables y cuantiosos beneficios que surgen del proyecto Norte.

Proyecto B:

Cloacas, destino final:

La vieja alternativa de disposición final expuesta en el proyecto Bonzano, adecuada a las nuevas exigencias re-usando los líquidos para agricultura y forestación en una zona que además y por la topografía, del terreno puede ser menor a la planteada en el terreno del Ejército, con sistemas de tratamiento de menor costo y en terrenos de mucho menor costo unitario, zona que actualmente no poseen mucho agua, no solamente es factible sino que también conveniente en todos los aspectos económicos, técnicos y ambientales.

Luego de las evaluaciones técnicas, económicas y ambientales podrían completarse los estudios que permitan obtener las conclusiones que contrarresten los beneficios que significa disponer del proyecto A en toda su magnitud.

Proyecto C:

Zona de Parque Industrial:

La zona adyacente al sector destinado a la forestación con los efluentes tratados, podrá ser destinada a zona de incentivo industrial. El sector presenta ventajas comparativas por estar en una zona confluente de vías de circulación de gran importancia, verdadero eje de desarrollo del MERCOSUR y acceso a energía eléctrica y gas, cercana a la ciudad de Córdoba y alas vías más importantes del país.

Presenta una oportunidad inmejorable al disponerse en breve de una exigencia importante de erradicación en la ciudad de Córdoba de muchas y variadas industrias actualmente residentes en Capital de la Provincia

Proyecto D:

Camino bajo Cerro de la Cruz:

Existe la posibilidad cierta de desarrollar un camino con origen en la Av. Estrada esq. Av. Cárcano, cruzando el cordón montañoso del Cerro La Cruz en la quebrada de la Aerosilla y conectándose con el intercambiador existente en la Autopista J. A. Posse (del cajón). La conexión permitiría unir directamente con la variante Costa Azul, que accede al dique San Roque.

Este camino con ejecución de Túnel incluido en la zona del Aerosilla, tiene un costo de $5 millones que tiene viabilidad positiva, estudio económico mediante, que permite demostrar la economía de transporte que significa el descongestionamiento de ciertas vías como Libertad y San Martín y podría ser afrontado por la Provincia, toda vez que se demuestra que también ofrece como alternativa al expuesto con la ruta de Falda del Carmen y su acceso al Camino de Altas Cumbres.

La importancia de nuestra ciudad radica en que permite ganar virtualmente una zona valiosa que se complementa con la determinada en el proyecto A) de creación del polo de desarrollo Norte. Crea también otro circuito turístico de importancia, se complementa con otros accesos turísticos como el ideado camino de la ladera, acceso a la cruz, etc. permitirá el desarrollo menor de otras áreas con capitales privados y posibilitará la virtual anexión de otras áreas que pasarán a ser productivas.

No es menor otra posibilidad que se infiere de esta vía de comunicación y es el hecho que ello posibilitará el uso directo como túnel para la ejecución a bajo costo de la cloaca máxima con destino a planta de tratamiento cloacal según lo ya expuesto en proyecto B).

Ofrecerá entonces una verdadera variante o alternativa a las ya estudiadas con indudable beneficio económico de conducción sumados a los beneficios económicos de tratamiento ya expuestos en el anterior.

Conclusiones:

Los 4 proyectos configuran un planteo concreto y viable que es necesario corregir, estudiar y aumentar con nuevas definitivas propuestas, pero que se complementan y permitirá ofrecer a la ciudad nuevas y valiosas ofertas y activos turísticos, diversificar la actividad económica, disminuir los costos de obras ya determinadas y ofrecer una alternativa posible y revertir la ya indeclinable tendencia que muestra nuestra ciudad en este contexto.

Lo aquí expuesto constituye solamente un marco de referencia que servirá para tomar conciencia de cuáles son los verdaderos y acuciantes problemas que vive nuestra ciudad y que exige inmediatas respuestas; pero que las mismas no podrán ser tomadas aisladamente sin pensar en lo que se puede afectar si ellas no responden a los objetivos más importantes.

Hay oportunidades que no representan dos veces en la vida, creo sinceramente que éste es uno e esos casos.- Ing. Carlos Tórtolo – Sec de Obras Públicas

V. C. Paz 14 de marzo de 2000.

4.- los Contrasentidos
C.E.P.I.A se pregunta ante la Alerta Amarilla decretada por la DIPAS y las distintas municipalidades:

1.- Cuáles son los estudios e investigaciones sobre la factibilidad y reservorios de aguas en la provincia para el normal abastecimiento de este valle?

2.- Por qué se suministra agua a emprendimientos privados fuera de la cuenca, comprometiendo la sustentabilidad de villas turísticas de cuyo recurso se sostienen?

3.- La política de la Coopi: es la de mantener el sistema sin perdidas de agua, verificar y evaluar la red? O responsabilizar a los habitantes injustamente por un “uso indebido” del agua?

El contrasentido se cumple: mientras un sector se ve con ciertos beneficios y facilidades, lo hace en desmedro de otro que tiene derecho adquirido a tener lts/hab estimados por la OMS. 

Otro

a dónde irá nuestro dinero?

Los Concejales han firmado una Ordenanza aumentando el 8% nuestro impuesto, asignado a la compra de lotes de la montaña por expropiación. 

Solicitamos a nuestras autoridades que recapaciten acerca de seguir firmando ordenanzas sin un Plan de Previsión de los usos de los recursos. Dicha expropiación no está basada en ningún estudio de mercado de valuación inmobiliaria: alcanzará? Sobrará?

Recordemos un antecedente: nos aumentaron el 10% durante casi 20 años para la construcción de la Sala de Convenciones!!!

5.- Terminal
Aun y a pesar de la baja afluencia de turistas, la queja ha sido generalizada por el colapso del tránsito de pequeño y gran porte.

Nuevamente la falta de Planificación.

A 30 años de construida esta Terminal de Ómnibus, el aumento del flujo por el crecimiento urbano de turistas y visitantes, han destruido la circulación y estacionamiento.

El caos de tránsito genera mal humor, tanto en los vecinos, y en los visitantes y esto es violencia generada por la inoperancia, ineficiencia, ignorancia o indiferencia de las autoridades.

Sres. Del Consejo de Representantes: cuándo comenzamos a trabajar por Carlos Paz, con el Consejo de Planeamiento Urbano Ambiental inserto en la Carta Orgánica Municipal.

Ni siquiera han tenido en cuenta las sugerencias hechas durante el año pasado. 

Estos temas son de desarrollo técnico.

El rol del Consejo de Representantes es otro.

Se ha presentado un proyecto para refuncionalizar la Terminal de Ómnibus sin haberlos puesto a disposición de la comunidad para su merecido debate.

O sea que se pretende realizar una obra dejando la Terminal en el mismo lugar cuando el problema mayor lo constituye su localización y su funcionalidad a través del caos de tránsito que en esa zona neurálgica de nuestra ciudad se ha generado y que por obvias razones, esa terminal contribuye en gran medida.

Nuevamente un gobierno municipal que parece obstinarse en tomar decisiones que confrontan con la necesidad de planificación, por otra parte consagradas en la  Carta Orgánica Municipal y que al respecto nada se ha hecho hasta el momento.

Por lo tanto: se corre el riesgo de malgastar recursos, perder el tiempo y lo que es peor, agravar uno de sus mayores problemas que presenta nuestra ciudad, cuestiones de tránsito, de circulación y comunicación en general.

Sres. del Consejo de Representantes les consultamos: cuándo vamos a iniciar las actividades para Planificar la ciudad?

Cansados de esperar ser citados, estamos pensando que estos métodos en nada se diferencian con las prácticas “k” negando lo importante y haciendo sentir la fuerza del Poder que sólo logra el rechazo de vecinos y residentes.

La Terminal de ómnibus, el ordenamiento del tránsito y sus consecuencias, las obras viales, el perilago, el uso del suelo, entre otros temas, hace que el proyecto de largo plazo de nuestra villa, quede postergado su debate.

Resulta que los integrantes del Consejo de Planeamiento Urbano Ambiental, (A.D.A.R.S.A, Col. de Arquitectos, Col. de Ingenieros, Cámara Inmobiliaria y C.E.P.I.A) designados por la Carta Orgánica municipal, con ordenanza reglamentada por el Consejo de Representantes y aprobada por el Ejecutivo, nos enteramos de acciones y resoluciones por medio de la prensa. 
Seamos serios, Sres. del Consejo de Representantes, todas estas prácticas de abuso o mal uso del Poder generan malestar, cuando no, violencia.

Es lamentable.

6.- Tierralta
Son demasiados los hechos que están sucediendo en nuestra ciudad para que sus  habitantes tomen conciencia del futuro que nos espera sino exigimos lo que corresponde y que quienes nos están dirigiendo rindan las cuentas de sus actos. Solo para citar el último nos referiremos a la ordenanza aprobando el convenio con la Empresa que explota el emprendimiento Tierralta, tema que está relacionado con otros de mayor importancia para nuestra ciudad.-

Habíamos alertado en julio del corriente año sobre lo que parecía ser algo bochornoso, como permitirle que una empresa privada, sin ningún cargo realizara un acueducto dentro de nuestro territorio y jurisdicción, para servir sus intereses personales, obtuviera con ello innegables beneficios, no pague ningún impuesto en nuestra ciudad y como si esto fuera poco nos devuelva sus desechos cloacales para que se traten en nuestra planta, con la poco seria “fundamentación” de que así el agua (estimada en un 80%) vuelve a su cuenca.-

Se ha sobrepasado nuestra capacidad de asombro, no entendemos en que se puede benficiar la Villa con éste convenio, solamente de que algunos de sus habitantes haya cobrado alguna “coimisión” por semejante favor ya sea funcionario ó representante de nuestro Municipio, ó funcionario provincial.-

Villa Carlos Paz no recibirá ningún beneficio con éste convenio que no garantiza nada para sus habitantes, y sólo les genera obligaciones, como el de no percibir ningún tributo y el de garantizarles que les atenderemos sus desechos cloacales a quienes encima usufructúan sus privilegiadas  visuales aún dentro de nuestro territorio, como es el caso de la construcción de su propio “club-house” dentro de nuestra jurisdicción ó por lo menos de éste lado de la divisoria de aguas.-

Exigimos que los funcionarios involucrados rindan cuentas de sus actos, en primer lugar al Intendente Municipal y al director de DIPAS (ó recursos hídricos) por haber firmado semejante burdo convenio, al secretario y director de Obras Públicas, para que expliquen cuales son las ventajas, porqué se  permiten autorizar obras públicas sin los compromisos indispensables, porqué faltaría el agua a varios barrios de nuestra ciudad, siendo que hay un contrato de concesión con un prestador que debe cumplir con sus obligaciones; a los directores de recursos fiscales y secretario de hacienda ó economía porqué autorizan el uso de la vía pública sin cobrar los aranceles ó tasa establecidas (contraria a las Ordenanzas tarifaria e impositiva vigentes etc.); a los Representantes que votaron positivamente por qué no hicieron cumplir todo lo requerido y porqué no demostraron concretamente sobre los beneficios a nuestra comunidad.-

Al cuestionado Director de Obras Privadas que trámites hizo para autorizar la construcción del club-house dentro de los límites del éjido municipal, ó si labró las actas respectivas.-

Al Director de DIPAS, (ó rec. Hídricos), porqué  autorizó a extraer agua del Lago San Roque contradiciendo las razones que llevaron a ejecutar el Dique, afectando con ello la capacidad del mismo  y contradiciendo las normas que exigen a cada emprendimiento a procurarse su provisión de agua.- 

Finalmente el prestador del servicio de agua corriente debería manifestarse demostrando técnicamente si cumple con las obligaciones, por ejemplo, con la de disminuir anualmente con las pérdidas del sistema, o porqué faltaría agua en varios barrios de nuestra ciudad.-

Hemos enunciado solamente los mínimos planteos que hacen sospechar gravemente sobre el accionar discrecional, autoritario, ó cuanto menos omiso de los funcionarios, representantes ó responsables mencionados.

La ciudadanía de Villa Carlos Paz debe exigir mayor seriedad al tratamiento de estos temas a quienes cobran elevadas sumas de dinero y no defienden los intereses de la comunidad.-

V.C.Paz, 05/11/08. 

Acta acuerdo de la Municipalidad Con TIERRALTA – Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia

El convenio suscripto del Intendente Municipal con el ente provincial y la Empresa privada antes mencionada, sujeto a aprobación por parte del Consejo de Representantes no tiene desperdicios: la Municipalidad le permite al emprendimiento obtenga agua del Lago San Roque, realice la obra necesaria para transportarla (acueducto) la planta para potabilizarla y la traslade hacia su country y la use. También le facilitará la planta de tratamientos de líquidos cloacales para que el “eco-pueblo” mencionado nos vuelque sus desechos producidos. El único precio que podría inferirse del acta- acuerdo es el de facilitarnos por un tiempo 40 lts de agua por segundo que se tomarán de la planta hasta que esa cantidad sea requerida por el countrie.

Resumiendo: se le facilita que ellos hagan la toma (en V. C. Paz), la planta de tratamiento (en V.C.Paz), el acueducto (en V.C.Paz) la lleven hacia sus terrenos (el futuro countrie) fuera de V.C.Paz, incluso al club-house establecido en la cima del cerro de la Cruz, compitiendo con el antiguo hito de nuestra ciudad edificado presuntamente dentro de nuestra jurisdicción, aunque tributará en Malagueño.

Después le facilitaremos nuestra planta de tratamiento de líquidos cloacales para que arrojen sus desperdicios en nuestro territorio para que después en otro breve recorrido sean arrojados al lago.

Como ya se dijo el único precio sería que por un breve tiempo nos facilitarán el agua de  40 lTs/seg.-

Cabe una pregunta: Nuestro concesionario actual (la Coopi) que ya lleva mas de 40 años proveyéndonos agua no está capacitado para suministrarnos esos 40 lts. por seg.? 

Que debemos recurrir a una Empresa privada que compite con V.C.Paz, que no pagará sus impuestos en nuestra Municipalidad (El acta acuerdo expresamente le prohíbe al Municipio cobrarle ninguna tasa ni contribución a la Empresa) que ha edificado dentro de nuestro territorio usufructuando las visuales, opacando al hito de la Cruz etc. por tan módico precio, facilitándole un pingüe negocio que no se podría realizar si debiera requerirse su propia agua y tratando sus propios desechos sin contaminar ni agredir al medio ambiente que nos rodea.

Realmente creemos que nos están embromando. 

Es demasiado grosero el “acuerdo” que no debería llamarse convenio y pasa a engrosar otras causas como el del Puerto San Roque, donde es difícil ver la conveniencia para nuestra ciudad.

Debe ser ampliamente debatido todo este asunto sin más demora.

7.- El gas y el agua

Futuro sin soda

Ya es un clásico, casi todos los años V. C. Paz gasta fortunas en promoción turística pero gratis sale en portada de diarios de tirada masiva que en los meses de primavera en n/ciudad falta el vital elemento y viéndolo de otra forma el principal insumo de nuestra industria turística.-

Bueno sería remarcar que el agua sería suficiente si se la cuidara convenientemente, por ejemplo que se extremaran las medidas para que las cañerías que la conducen se mantuvieran en condiciones y cumplimentaran así con una de las cláusulas mas importantes del contrato de concesión que obliga al concesionario del servicio a disminuir gradual y sostenidamente las pérdidas del sistema, y , de paso evitar tantas complicaciones que se les generan a los vecinos y usuarios que se ven afectados por las pérdidas y tantos gastos y daños que debe pagar el propio concesionario, que al fin somos todos.-

Lo indicado marca una grave falencia en la que la COOPI y el Municipio se conjugan en no cumplir con una de sus obligaciones más importantes.-

Pero ahora, la Resolución Nº 419/2008 de ENARGAS (http://www.cepia.org.ar/Resolucion419.pdf) nos venimos a enterar de otra grave falencia, ya sospechada por cierto, de que se ha venido ampliando el número de usuarios servidos, ó dicho de otra manera se han otorgado  nuevas conexiones con la misma dotación de gas sin haber obtenido la factibilidad de ampliación. Eso significa lisa y llanamente que teóricamente cuando se hayan producido la totalidad de las conexiones previstas el gas faltará a los usuarios que disponían del servicio y pagaron por ello. De hecho, y según también se menciona en la misma Resolución, ya se produjeron faltantes e inconvenientes manifiestos.-

Dicho accionar tiene por actores a los mismos protagonistas y en éste caso hubieran sido pasibles de sanciones que teóricamente hubieran podido ser graves, salvo que el Ente Regulador, actuó políticamente en forma benévola para no afectar al pueblo de Carlos Paz que en definitiva es el que debería pagar cualquier consecuencia. Pero claramente ha quedado expuesta la irresponsabilidad con que se manejaron éstos actores que juegan con las cosas mas importantes.-

Estamos expuestos a que también falte el gas en los próximos inviernos. Pero eso no es grave ya que en el invierno casi no hay turismo, solamente podría faltar la soda en primavera, si ésta estación viene fría.-

3 temas, 1 mismo problema

1. Club House TierraAlta y la expropiación de la ladera

2. Interpretación de Leyes y Ordenanzas en Obras Públicas y Privadas (Torre Melos y Q. de la Montagna)

3. Acueducto de provisión de agua a los barrios de Malagueño 

El tema que engloba los 3 anteriores es la protección de las laderas que por medio de su expropiación surgen a la vez 4 problemas:

· Carecemos de un Proyecto General de costos y tiempos y el para qué de la expropiación, (o estaremos 50 años pagando?)

· Falta un Plan de mantenimiento, recuperación y jerarquización de las mismas,

· TierraALta no tributa en Carlos Paz, (entonces?)

· Finalmente habiendo presentado un proyecto donde justificaban la toma de agua con extracción de pozo, ahora pretenden agua del Lago San Roque y su Acueducto.

Todo ello, por la aplicación incorrecta o no aplicación de las leyes vigentes… pasará igualmente cuando tengamos Defensor del Pueblo? O estaremos con mayor burocracia y menos soluciones?

Otro tema: EL GAS

Nuevos usuarios con igual cantidad de metros cúbicos, consultamos: qué tipo de gas recibimos? No será del orden del 50% menos que el año pasado por unidad de vivienda? Solicitaremos la investigación por Notas.

Qué nos pasa señores, iniciamos una etapa con consenso del reclamo que nos merecemos… Por el cumplimiento de las normas!! Por esta nueva Argentina participativa y federal!!

8.- CLOACAS: INTIMACIONES A CONECTARSE.-

Masivamente están llegando las intimaciones a los usuarios a conectarse al sistema de red cloacal. Por supuesto que el fin es altamente loable que es el de aprovechar el sistema ejecutado y propender por fin a tareas que tiendan al saneamiento general. Pero para ello el ente concesionario consiguió una ordenanza que le otorga a todos los usuarios un “benévolo” plazo de 60 días para realizar las obras internas. con su consiguiente tramitación, caso contrario se le aplicará una multa de $ 800.- además de conminar al pago mensual del servicio, aunque éste no se preste.-

El 100% de los vecinos afectados debieron haber pagado la obra por anticipado ya que  obligadamente y sin otra alternativa fueron conminados al pago de la red, que se ejecutó sólo  en un 54% (según manifestaciones recientes) y que para terminarla se pidió un crédito de varios millones que obviamente deberá pagar la población sin que se haya anunciado responsable alguno por esa falencia. O sea que: se pagó por anticipado, no se ejecutó la obra y ahora quienes luego de 4 a 6 años han pagado y recién se les ha habilitado la misma tienen el exiguo plazo de 60 días  bajo las amenazas comentadas.-

Las razones de tanta urgencia se explican en que la planta para funcionar debe contar con tantas conexiones, sin embargo nada dicen que el saneamiento se efectivizará cuando las obras se concreten y ello implica realizar la obra en su totalidad.-

Es decir habrá multas y cobro de servicio para todos pero no hay multas para quienes no cumplieron ni mínimamente con lo prometido. En los países serios eso se llama estafa, pues cobraron por algo que no realizaron, parecido a lo que también estaría ocurriendo con las obras de gas anunciadas.-

Nuevamente los contribuyentes deben cargar con todas las consecuencias.-

V.C.Paz,28/09/08.-

9.- Av. Cárcano

Se han destinado una buena cantidad de fondos para ensanchar un tramo de nuestra av. Cárcano por parte de la Provincia mientras que nuestro Municipio no aportó casi nada, aún.siendo que dicha Av. se constituye en un corredor y eje de crecimiento insustituíble y vialmente pasa a se r conjuntamente con la Av. San Martín en las dos arterias principales de n/ ciudad.-

La obra realizada puede no significar nada, solamente como obra mejoradora del paisaje urbano pero sin satisfacer ninguna de las demandas del tránsito ni de alivio para los innumerables problemas que traía aparejados toda vez que no se satisface la condición indispensable que debe tener una arteria, esto es una continuidad sin obstrucciones.-

Haber procedido a ensanchar parte de ella sin haber resuelto el problema vial es simplemente haber malgastado fondos públicos.-

Al parecer ahora el Municipio pretende salvar su desaprensión enviando a los vecinos una presunta obligatoriedad de retirarse a ocupar como franja de estacionamiento dentro de los límites de sus propios terrenos y de esa manera “liberar” el espacio para la calzada. Pero dicha operatoria aparte de ser injusta pues obligaría a los vecinos a realizar obras a su exclusivo cargo, vecinos que ya han aportado con 7 metros de ancho de su terreno (lo que significa 15 a 20% de superficie afectada). Obras que en algunos casos son sumamente costosas pues se debe recordar que en algunos casos existen desniveles de gran magnitud. Y por lo tanto muchos no las realizarán , lo que además no logrará la efectivización de la obra necesaria.

La Avda. Cárcano exige que se deba proporcionar un mínimo de 4 trochas libres de circulación (dos por cada sentido) con separación, eso significa un ancho superior a los 12,00m de calzada, a más de las veredas  y los estacionamientos. Pero también debe lograrse una liberación de traza que posibilite la apertura del ancho de camino en toda su longitud y para ello debe procederse a la toma de posesión (vía expropiación ö convenio) de 2 ó 3 puntos singulares en forma inmediata. Después proceder a la liberación de la traza efectiva corriendo postes de luz, alumbrado, carteles, arbolado, etc en un plan contínuo y progresivo. Tareas que indefectiblemente deben estar a cargo del Municipio.-

Todo ello implica un proyecto y un plan que el Municipio debe elaborar y ejecutar para aportar al bien común y con ello solicitar (y no exigir) que los vecinos colaboren cediendo efectivamente parte del terreno que les corresponde para en ese ancho proporcionar las factibilidades de estacionamiento que no debe coartarse pues esa Av. se constituye en una de las mas importantes comercialmente. Además el Municipio ha sido quien no cumplimentó las ordenanzas que establecían los anchos que la Avda. Cárcano debía tener al autorizar la colocación de postes de luz, de energía de E.P.E.C., de distintos servicios, como Multicanal, obras como las de gas, cloacas agua etc. Dentro del ancho establecido para calzada, o sea obras que ahora dificultan y encarecen sobremanera las soluciones que la ciudad reclama para esta arteria.-

Por todo ello es imperioso que el Municipio se constituya en principal responsable y realice  lo que debe para solucionar uno de los principales problemas de la ciudad, donde se originan la mayor cantidad de accidentes y donde más importancia adquiere.-

V.C.Paz 09/10/08.- 

Recurso agua y su uso…
estamos ante señales de escasez de agua observando la baja de nivel del río san Antonio, sumado a la gran cantidad de perdidas y derrames en toda la  ciudad de agua potable, por ello aconsejamos a toda la comunidad a cuidar el  tan preciado recurso y solicitamos a los organismos competentes dar cumplimiento a las normativas en vigencia atento a los elevados porcentuales de perdida actual.
Es necesario fortalecer al foro del agua mediante la activa participación de las organizaciones intervinientes, debiendo además determinar nuevas alternativas de captación de nuevas fuentes y revisar el recurso legal en base a los convenios de suministro, investigando los actuales regimenes de suministro a zonas urbanizadas rurales, urbanas y suburbanas.
Nuestra organización se encuentra abierta al debate medioambientalista propiciando la amplia participación ciudadana orientada al bienestar general.
 
C.E.P.I.A adhiere y felicita….
C.E.P.I.A se adhiere y felicita a la comisión asesora del código de edificación por el dictamen de fecha 01-08, emitido por dicha comisión respecto a la medida de excepción por ampliación edilicia de la denominada torre Melos, por la cual se aprobó ampliación de la edificación de dicha torre.
Creemos que dicha medida de excepción amerita una investigación, pues la sucesión de hechos como este como norma habitual provocara un verdadero caos en la aplicación de la norma., permitiendo así la posterior aprobación de nuevos edificios.

Con gran preocupación hemos analizado los recientes informes sobre  la modificación del ph en el lecho del río San Antonio, el aumento de la acidez, la mortandad de peces y su posible relación con vertidos contaminantes o desechos de la mina de uranio y su cercanía al río.
Así mismo consideramos los informes publicados por la convención constituyente, referidos a la protección ambiental y a la utilización de energía nuclear, atento a la actual crisis energética.
Hoy se considera por intermedio de la Comisión Nacional de Energía Atómica la reexplotación y utilización de yacimientos de uranio, inexplorados a la fecha  visualizando que no estamos preparados para hacer los controles necesarios a fin de evitar la contaminación.
Por lo expuesto evaluamos considerar la perspectiva no contaminante para Carlos Paz, y evitar el transito de sustancias peligrosas,  atento a que desde el año 2003, conformamos una comisión interdisciplinaria ocupada por la contaminación emitida desde el complejo minero los gigantes por lo que debemos requiere a los organismos competentes (municipalidad-DIPAS-agencia cba ambiente-la coopi-cenea) la urgente intervención a fin de que efectúen los controles y tomen las medidas necesarias a fin de asegurar la no contaminación.
A modo de conclusión debemos solicitar la creación de un área ambiental en el ámbito municipal con el objeto de iniciar políticas ambientales de prevención y control.

C.E.P.I.A solicita informar acerca de:
1.      los daños posibles y consecuencias de la supuesta explotación de la mina de uranio de sierras grandes en córdoba a DIPAS, cohipro, agencia ambiente y Coopi. 
2.      los riesgos de salud por la ingesta de agua que pudiera ocasionar dada la aparición de diferentes substancias de colores en la superficie y la frecuente muerte de peces.

Adherimos a las acciones de A.D.A.R.S.A y foro social de las organizaciones de la sociedad civil para la remediación de las minas de uranio.
Sugerimos al estado que estudie e investigue energías renovables y seguir el ejemplo de países avanzados para dejar de vivir en el pasado insertando a córdoba y al país en un mundo sustentable

C.E.P.I.A se manifiesta desde el año 2000 con respecto al manejo del proyecto Le Quartiere de la Montagne en defensa de las laderas de la montaña, destacando que todas las disposiciones existentes son carentes de la claridad necesaria y su ambivalencia permite llegar a instancias jurídicas en que nos encontramos actualmente. Será tarea de los Señores Constituyentes dejar la letra escrita que nos proteja tanto de la destrucción de las laderas como de manera preventiva las acciones jurídicas a que nos conducen...adherimos al espíritu del Documento 2 de la Mesa de Concertación. 

10.- Varios

C.E.P.I.A propone pensar en algunas contradicciones de nuestra ciudad

Henos observado algunos problemas en la construcción de los Slot de juego (Máquinas traga monedas):

1. Estacionamiento: se espera una cantidad de 1.500 personas aprox. a visitar el nuevo centro de juegos. Dónde vamos a ubicar a los autos que con ello convergen en la Villa?. Contradicción explícita con la nueva Ordenanza que obliga construir mínimo 1 (un) espacio destinado a estacionamiento en el terreno de cada frentista. Si bien la Ordenanza es posterior a la aprobación de dicho “apostadero” nos resulta un gravísimo problema a resolver. 

2. Ahorro energético: nos piden colaboración, como medida de emergencia para que ahorremos energía. Si cada máquina consume 1 (un) KW hora y en ese salón entran varias!!! Más las maquinarias y herramientas propias de dicha actividad, iluminación, aclimatación: no vemos dónde está el ahorro por parte del gobierno y los empresarios?. (contradicción 2)

3. Dinero: el dinero recaudado a dónde va? A educación, salud, es ésta la política llamada redistribución del ingreso? (contradicción 3)

4. Dinero 2: No será inmoral que los gobiernos promocionen un juego cuyas chances de ganar están mundialmente arregladas (la empresa nunca pierde) puntualmente para esquilmar al ciudadano, cuasi alentándolo a perder? (contradicción 4). Las estadísticas globales demuestran que épocas de crisis se elevan los niveles de apuestas… esto no es cualquier entretenimiento!

5. Turismo: se justifica como un Servicio para alentar el aumento de visitantes y turistas, (sin comentarios, es otra contradicción o deducimos que no saben nada de Turismo) 

6. Tasas y Servicios: Habrá que consultar si existe un Magno Ingreso de divisas a las arcas del municipio y transparentar si su destino, va a mejoras en servicios comunales?. (esto no es una contradicción, es una utopía) 
En fin, para ejemplos habría varios más a repensar.

C.E.P.I.A  preocupado por las informaciones recibidas por parte de hoteleros y organizaciones intermedias vinculadas al sector turístico local, responsabilizan al Municipio por la falta de políticas adecuadas al sector, por lo cual CEPIA comparte la falta de planificación de las actividades turísticas por parte de la Municipalidad.
Así mismo, C.E.P.I.A reitera, al cumplirse 29 años de la sanción de la LEY 7343,  el no cumplimiento por parte del Municipio de las normativas de la ley provincial del ambiente, y manifestamos nuestra preocupación por carecer la municipalidad de estructuras administrativas ambientales, inclusive la demora en la puesta en marcha de la nueva Secretaría de Planificación y Ambiente recientemente creada por Carta Orgánica Municipal.
Otra preocupación es la crisis de flujos de tránsito que complican por la falta de espacios adecuados de estacionamiento y de circulación, debiendo adecuar un tratamiento específico para la nueva Terminal de grandes buses, entre otras deficiencias del ordenamiento vehicular.
Todos estos temas debemos tratarlos en forma integral a fin de garantizar la sustentabilidad o estaremos haciendo nuevamente soluciones parche.
Comentarios de C.E.P.I.A. 

Opinamos que la ordenanza de modificación del art. 17.4 (ejecución obligatoria de cocheras al 100% de las unidades de viviendas) no ha sido concensuada ni comunicada al Consejo de Planificación Urbano Ambiental, quien sería el órgano designado por la Carta Orgánica y que seguramente hubiera propuesto un estudio responsable de Planificación Urbano Sustentable. Solicitamos a la vez que se suspenda.

Comentarios (2) 

Históricamente en el mundo, los asentamientos turísticos han surgidos alrededor de un recurso significativo que brinda la naturaleza, cultura, arquitectura, geografía, historia, en fin, un Recurso convertido en Atractivo, en torno al cual se van desarrollando distintos servicios turísticos, conformando en muchos casos, centros urbanos. En Carlos Paz se ha utilizado el recurso “lago y sierras” como la base para generar actividades turísticas.

Actualmente es evidente la necesidad de realizar una adecuada planificación para que, el municipio pueda llegar a tener un valor significativo como “producto” y por lo tanto constituirse en un elemento relevante de la economía regional. Es deber fundamental en la administración pública, elegir correctamente a quién se asigne para realizar un proceso de planificación. De acuerdo al Nivel de planificación en que se pretenda actuar, debe realizarse por un equipo para abarcar la complejidad que se pretenda solucionar. En base a este concepto es que sugerimos oportunamente la inserción del Consejo de Planificación Urbano Ambiental en la Nueva Carta Orgánica.

Reconocemos que el proceso de planificación tendrá éxito sólo cuando sea de carácter eminentemente social, es decir, que las metas que persiga estén destinadas a satisfacer las necesidades de todo el grupo social de la comunidad o sea que: quien aplique los aspectos de la planificación sobretodo desde el Estado en cualquier nivel, deberá lograr la conveniencia social, promoviendo por ende el beneficio al mayor número posible de personas. Tendrá en cuenta todo aquello que contribuya a dignificar al hombre haciéndole la vida más agradable, amena y duradera y por otra parte la tarea se llevará dentro de principios de eficiencia y economía, ya que en este sector se emplean recursos provenientes de la comunidad y deben retornar a la misma en forma de servicios eficientes.

El inconveniente surge cuando se administra con errores conceptuales, confundiendo los objetivos con los medios y las causas con las consecuencias. Será tarea del área de Cultura definir los espacios artísticos: cines, teatros, espectáculos callejeros, Deportes: competencias, torneos, juegos y actividades físicas, Turismo: tendrá entonces que atender servicios propios, adicionales y complementarios… todo esto, acorde a la legislación definida a tal fin… que no es poco.

La planificación es un proceso que exige gran cuidado en su ejecución, porque las consecuencias de un planeamiento erróneo o incompleto afectan la economía, el bienestar de las personas o de la empresa o de la actividad misma. Es por ello, que hoy observamos desorden y descontento en los diferentes servidores ya que no pueden influir en el resultado final, corren riesgo tanto sus inversiones como la salud social de la comunidad, convertida en una suma de entretenimientos vacíos de contenido, cuando no, contrarios al objeto mismo del desarrollo.

Pagaremos la negligencia?

Dicen por allí que se han realizado el 58% de la Obra de red Cloacal, utilizando el Presupuesto total asignado en 2002 y con fecha de finalización 2006. Dada la mora, negligencia e ineficiencia que tenemos a 2 años de atraso con un faltante del 42%, la comunidad deberá pagar esta vez mediante un crédito de 12 millones más?

Ante la preocupación de nuestra organización acerca de la Seguridad Vial, hemos recibido la visita del Concejal Esteban Avilés, para invitarnos a formar parte de la Comisión de Seguridad que preside, como ONG asesora y consultora de dicha Comisión.

Los temas tratados en su visita, han sido una larga lista que incluyeron problemas de traza, inconvenientes e incumplimientos de ordenanzas existentes que podremos solucionar conjuntamente con la Planificación en base a los estudios con que cuenta C.E.P.I.A para evitar, disminuir y/o atenuar áreas colapsadas y la consecuente y desgraciada accidentología registrada en nuestra ciudad. Octubre 2007

C.E.P.I.A asistió a la visita guiada de la Planta de Tratamiento Cloacal. Luego en Comisión se debatieron ventajas y desventajas basados en la experiencia de haber visitado plantas nacionales e internacionales como Ámsterdam, Hamburgo y Génova y nos sorprendió gratamente la magnitud e importancia de la misma.

Comparada con la Propuesta del Ing. Bonzano (integrante de C.E.P.I.A) del año 1984 y en respeto a la verdad, la actual resulta más cara en la construcción, mantenimiento y funcionamiento. Esperamos que al iniciar las actividades, las aguas sean procesadas con tratamiento terciario o avanzados según el Proyecto y el ordenamiento de la Organización Mundial de la Salud por los riesgos que ocasiona el fósforo y sus consecuencias. 

Agradecemos a la Nación este valioso aporte para la ciudad sin lo cual no podríamos ver concretados nuestros sueños. Deseamos que las Cooperativas locales se pongan a trabaja con eficiencia, respetando el Contrato de Ejecución para poder anexarnos a la planta de Costa Azul. 

Vemos, si, con preocupación que finalizada en noviembre próximo y en condiciones de iniciar sus actividades para diciembre:

a.- que la obra que está a cargo de la Coopi no esté concluida

b.- que va a haber incremento en su costo que pagaremos los vecinos 

c.- que la Planta se verá en su funcionamiento con parte de su capacidad ociosa o funcionando en relación a los módulos de volúmenes de funcionamiento… en fin… todo un tema. 

Nos visitó el Lic. Mariano Mosquera en nombre de la Universidad Católica de Córdoba con quien dialogamos acerca de la ley de Regionalización. Agradecemos la visita y el interés por temas urbano ambientales de Punilla. Se destacó y valoró el tratamiento de residuos de la localidad de Villa Giardino, todo un modelo a imitar.

C.E.P.I.A  y la Universidad Católica de Córdoba

El pasado sábado 6 de Octubre en la reunión plenaria de CEPIA se contó con la presencia del Licenciado Mariano Mosquera del Programa de Fortalecimiento Institucional de Municipios (PROFIM) y del Programa COMPÁS de la Universidad Católica de Córdoba. En dicho encuentro, se priorizó la necesidad de comenzar un trabajo conjunto entre organizaciones de Villa Carlos Paz, organizaciones de la región y la Universidad con vistas a fortalecer un entramado social y comunitario que permita desarrollar el Compromiso Cívico con las diferentes problemáticas de nuestra ciudad y de la región. 

El desarrollo sustentable y el incipiente proceso de regionalización establecido en la ley 9.206/04 fueron dos temáticas centrales de dicho encuentro sobre las cuales se debatió y se buscaron posibles soluciones desde las cuales actuar en forma conjunta. Como pasos a seguir, se comenzará con un proceso abierto de diseño de objetivos y metas que permita la adecuada convocatoria a otras organizaciones dispuestas a establecer un espacio de diálogo, de amplia participación social y de compromiso comunitario.

MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ

Sr. Intendente Municipal, Ing. Carlos Felpeto: Ref. Pedido de Informes Obra Redes colectoras cloacales

Por medio de la presente solicitamos se nos informe acerca de las tramitaciones de ese Municipio para la obtención de créditos con fines de la culminación de la obra de referencia.-

Por ello necesitamos saber lo siguiente:

1. Cuales son las razones por las que no se ha cumplimentado con los plazos contractuales de realización, los que estarían largamente vencidos.-

2. Si la comunidad ha debido pagar los montos de obra por anticipado, montos que teóricamente correspondían a la totalidad de la obra, cuales son los motivos por los que ahora deben efectuarse aportes extras.-

3. Informar porcentajes de obra ejecutada, plazos correspondientes y si la misma responde a los planes de avance establecidos.-

4. Porque razones la obra ha merecido mayores erogaciones con el transcurso del tiempo; por ej. la fijación de intereses cuando inicialmente la ordenanza respectiva decía que no correspondía ningún tipo de interés.-

5. Si la comisión de Control ha informado en tiempo y forma sobre todos estos aspectos y en fin si ha cumplimentado su función.-

6. En forma de reiteración (por nota presentada a la fecha, sin contestación). Si se a controlado la base de datos a los efectos de responder sobre la comparación de si lo efectivamente devengado(o sea la sumatoria de los montos de la totalidad de los contribuyentes afectados más aportes municipales y de la Cooperativa) se corresponde al monto de obra presupuestado.-

7. En general solicitamos se ponga a nuestra disposición todo lo relativo a la obra de referencia, como ser el expte. respectivo, pliegos, contrato, cómputos métricos, base de datos de los contribuyentes afectados y también informes de la comisión de control, aporte hecho por los vecinos mensualmente, y aportes hechos por la municipalidad y la COOPI hasta la fecha, libros de obra y notas de pedidos y toda otra documentación que haga a la determinación del precio y monto contractual.-

Entendiendo que al haberse superado holgadamente los plazos contractuales, faltando, según manifestaciones de los responsables, mas del 40% de la obra (53.000 ml de red aprox.); habiendo devengado cobranzas por pagos anticipados muy superiores a los montos ejecutados, se está produciendo una grave falencia que afecta doblemente a los vecinos contribuyentes de la obra ya que han pagado anticipadamente por una obra que solo en algunos casos está construida, que en la mayoría de los casos no está habilitada y que encima deberá contribuir para terminarla, cuando la misma tenía montos y plazos determinados.-

Se está afectando gravemente a toda la comunidad por la no terminación de una bra de tanta importancia sin informar las causas de tan graves errores.-

V.Carlos Paz, 30/10/07

Obra de cloacas

CEPIA ha solicitado al Sr. Intendente un Pedido de Informe de la red colectora cloacal domiciliaria de la cual esperamos respuesta ya que en la Coopi, encontramos folletería titulada "OBRA DE CLOACA" donde se informa de manera confusa, datos relativos a ambos desarrollos: 
1.- el de la red domiciliaria cloacal adjudicado a la Coopi y el 

2.- de la Planta de Depuración, Red de Impulsión y Bombeo que realizó Roggio a tavés del ENHOSA.
Se confunde a la comunidad de esta manera, entremezclando datos de ambas obras. 

11.- C.E.P.I.A avanza en la urgencia del Ordenamiento Vial, complicaciones, improvisación o falta de soluciones: SOBRE OBRAS POLITICAS

Repetidamente se ha publicado sobre el mal estado que presentan innumerables calles de nuestra ciudad, especialmente en esta época del año con abundancia de lluvias que hacen su efecto y deterioran rápidamente las mismas que no están pavimentadas ó resueltas satisfactoriamente.

Claro que muchas de ellas se encuentran con obras realizadas de cordones-cunetas. Estas obras se han generalizado en casi todos los sectores de nuestra ciudad, en primer lugar, solicitadas por los vecinos y luego realizadas por gestión Municipal y como tal abundantemente promocionadas como realizaciones de los últimos gobiernos.​

A la publicada en el último fin de semana sobre la calle Lima debieran sumársele la de muchísimas calles con situaciones parecidas, sólo por citar algunas como la Río Negro, Chaco, Houssay, los Cerros etc. que está intransitables y todas ellas tiene en común que poseen esos cordones-cunetas.​

Esas obras debieran haber sido construidas para mejorar la transitabilidad, conducir los desagües y por lo tanto disminuir en gran medida la erosión hídrica que deteriora las zonas destinadas a calzada. Así debiera ser y si eso no ocurre es porque las obras realizadas no cumplen adecuadamente su función y en un gran porcentaje de ellas es porque han sido mal proyectadas, o mal ejecutadas.​

No se han tenido en cuenta las pendientes transversales ó no se han hecho adecuadamente los desagües, vados ó tratamientos correspondientes, ó el ancho y disposición de cunetas no es el adecuado ó simplemente la solución al problema no era una cuneta parcial, sino la pavimentación total etc.​

En fin, hubo mal desempeño de quienes debieron proyectar y/o dirigir dichas obras, que corresponden a tareas profesionales perfectamente determinadas y cuya responsabilidad debiera haberse expuesto. Mientras tanto muchos habitantes siguen reclamando que se hagan esos cordones-cuneta, la Municipalidad sigue prometiéndolos y despachándolos siempre iguales, aun cuando las calles sean distintas, con distintas cuencas de aportes, distintos caudales de evacuación, distintos tratamientos y pendientes etc. lo que requieren distintas soluciones y en general proyectos adecuados, que significan tareas profesionales que exigen análisis, estudios y fundamentaciones técnicas y responsabilidad civil.​

Lamentablemente el Municipio tampoco hace registrar las obras por lo que esas responsabilidades no quedan expuestas y con ello se sigue haciendo gastar a los vecinos y al mismo Municipio en obras que no resuelven los problemas y dilapidando recursos.​
12.- Seguridad Vial y Ordenamiento

La seguridad vial de nuestra ciudad es una asignatura pendiente. Nuestras calles tienen circulación con diseño precario, cuya falencia provoca incidentes y/o accidentes, sumado a esto que la señalización existente, adolece de claridad.

C.E.P.I.A propone y aporta revisar la planificación vial en los siguientes ítems:
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       Colectoras Av. San Martín: proponemos que sean en una sola dirección de tránsito, una mano (lado montaña) hacia Córdoba, la otra mano (lado lago) hacia Carlos Paz.
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       Estudiar el cierre de cruces no semaforizados en la misma avenida.
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       Organizar todos los accesos a dicha avenida.
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       Rediseñar la prioridad de tránsito en las rotondas Puente Casaffousth (quién tiene prioridad, el que viene por la derecha o el que circula en la rotonda?
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       Principios de solución para toda la Av. Cárcano. 
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       En los barrios donde haya alternativas, las calles deberían ser de mano única: ej. En Bº. José Muñoz c/ Las Malvinas y c/ Sáenz Peña, mano única hacia Córdoba. 

 Por otro lado, C.E.P.I.A opina que sería conveniente que, acerca de comentarios sobre temas relativos a Planeamiento Urbano y habiéndose creado el Consejo de Planeamiento Urbano Ambiental según lo dispuesto en la Nueva Carta Orgánica, y aprobado por el Consejo de Representantes, los demás funcionarios que no lo conformen, se abstengan de dar opiniones que pueden confundir o generar ideas encontradas entre la comunidad, ya que son medidas carente de estudio técnico integral, interdisciplinario y socialmente sustentable.
13.- “El Acueducto de los ricos”

En nuestro Presupuesto Municipal aparecería una partida de $ 1.000.000 para financiar el Acueducto que serviría a los Barrios Privados (countries) que se orientan desde Carlos Paz hasta el peaje de la Autopista J. Posse, (dichos del Ing. Scagliarini).

Estamos aturdidos con la idea, no salimos del estupor y esperamos que nos den la información explicativa ya que los argumentos son por lo menos, uno de los más preocupantes que hemos escuchado en los medios.

C.E.P.I.A. opina, informa, analiza, critica, propone en fin este año nos han  obligado a ejercer nuestros derechos a réplica y nuestros deberes de ciudadanos.

Hemos solicitado (y casi siempre sin respuesta) explicación a cuestiones referidas al agua, el gas, el uso del suelo, el Plan Urbano Ambiental y otros tantos temas que hacen a la vida cotidiana: convenios incumplidos, informaciones erróneas, indicios de desmanejos de obras, redes, presupuestos, en fin ha sido un año de dura lucha que debido al comportamiento de las autoridades locales y en algunos casos provinciales nos obligó a estar en estado de alerta, ocupándonos de manera permanente a estudiar temas que nos movilizaron.

Agradecemos a las ONG´s que, puestas desde el mismo lugar, han trabajado desde el disenso, hasta arribar al consenso.

El 2008 seguiremos siendo más, sumando esfuerzos, estudiando metodologías para contribuir, contrarrestar o mitigar, en busca del Bien Común y la mejora de la Calidad de Vida de nuestra Villa.

Agradecemos de manera especial a la Constituyente que nos dio permanente participación en la elaboración de la Carta Orgánica Municipal, dando relevancia a nuestras sugerencias e incorporándolas a nuestra Carta Magna.

C.E.P.I.A informa:

La deforestación es el proceso de desaparición de los bosques fundamentalmente causada por la actividad humana: Tala o quema de árboles y, está directamente causada por la acción del hombre sobre la naturaleza. Qué pasa en nuestras sierras? En los países menos desarrollados las masas boscosas se reducen año tras año, mientras que en los países industrializados se están recuperando debido a las presiones sociales, reconvirtiéndose los bosques en atractivos turísticos y lugares de esparcimiento.

Nosotros, sumidos en la desidia. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta que las reforestaciones forman bosques, con el paso de muchas décadas y en algunos casos siglos, constituyendo el biosistema óptimo de aprovechamiento de la luz solar. 

Solicitamos que cuidemos las especies en extinción y toda la flora cuya ausencia provoca el efecto invernadero y el calentamiento global para ser coherente con la Sustentabilidad Ambiental que exigimos a nuestros gobernantes.

14.- Jaque a la Torre

El descubrimiento de la ejecución de un edificio de gran altura (para V.C.P) en infracción que en su momento ya había generado polémica por haber sido aprobado en excepción a otras normas (por ej. altura máxima) y donde hasta intervino el C.D. y en oposición a lo expuesto por la Comisión de Interpretación Ord. de edificación revivió la discusión y revela nuevamente como el Estado es pésimo controlador de lo establecido y actúa injustamente.-

En oportunidad de la visita de ex Concejales a C.E.P.I.A., concejales que promovieron elaboración de normas restrictivas a la edificación, limitantes y encarecedoras, (por ej. el aumento de los derechos de construcción y otros sellados en un 400%) con criterios de simple oposición al crecimiento, se le manifestó que en vez de elaborar mas normas en esos sentidos, que por otra parte ya llegaban tarde, sería suficiente con no permitir aprobar edificaciones por fuera de las ya existentes (en esa oportunidad); o que por distintas falencias atribuibles a distintos órganos del Municipio, entre ellos el propio ex C. Deliberante con la elaboración de normas mal redactadas permitían la interpretación contraria al espíritu con el que fueron realizadas.-

O sea que: se sugería que no hicieran Ordenanzas inútiles y que se dediquen a ordenar y perfeccionar lo ya normado. Al respecto les fueron suministrados varios ejemplos: por ej. la aprobación de tres torres, aún no ejecutadas, el Hotel arriba del castillo de Furt, el Puerto San Roque, el Club- House de Tierralta,  varios edificios en el centro, etc.-

En éste caso el ex Concejo Delib. aprobó en excepción a las normas vigentes y contrariamente a la opinión de la Comisión de Interpretación del Código de edificación dos plantas más de lo permitido por sobre la altura de la torre que ya consiste en si mismo una excepción y no verificaron que además contenía otra infracción. Al respecto vale aclarar que los Representantes que objetaron manifestaron que ello convertiría al edificio en infracción en una lonja de algunos metros de ancho por todo el alto. Lo que también es incorrecto.

Así es pues la torre ya constituye una excepción, pues la altura permitida en esa zona es de tres pisos. La edificación se considera “en torre” cuando se cumplen algunos requisitos, entre ellos el retiro de la construcción de todos los costados y frente en una magnitud establecida. Al no respetarse esos retiros esa característica desaparece entonces convirtiendo al edificio en uno común y por lo tanto en infracción en toda la altura que supera esos tres pisos.-

Por todo lo manifestado estamos ante una aprobación irregular de esta edificación y en ella están comprometidos muchos funcionarios, ex Concejales y también los profesionales actuantes en la elaboración del Proyecto y de la Dirección y Representación Técnicas, (no Conducción Técnica) pues la mera aprobación no redime a los profesionales  actuantes a no cumplir con las disposiciones vigentes, cuando prima el interés general, salvo cuando esta excepción fue explícitamente exceptuada, por ejemplo, en este caso sólo a la ejecución de dos plantas más que fue lo único exceptuado( si esto fue así).-

De tal manera también el hecho que un funcionario haya aprobado un proyecto en infracción a las normas vigentes y no exceptuado por otra norma específica,  otra Ordenanza de excepción, no obliga al Municipio a convalidarlo, pues también los profesionales a cargo y los propietarios se deben obligar a cumplir con las leyes vigentes. Esto habilitaría al Municipio a suspender ó anular la visación ya efectuada pues debe primar el interés público por sobre los intereses particulares.-

Por otra parte también llama la atención la defensa corporativa del Colegio de Arquitectos quien en una solicitada pretende defender la actuación profesional con consideraciones erróneas. Ni siquiera el Intendente Municipal está facultado para interpretar las Ordenanzas, y debe limitarse a obedecerlas. Por lo tanto si la Ordenanza especifica que deben cumplirse ciertos retiros, ellos no están sujetos a interpretación alguna de ningún funcionario.

También es de destacar que se requiera la opinión del Colegio de Arquitectos habiendo tres arquitectas en el actual Concejo de Representantes y que el abogado interviniente haya sido ó sea el asesor legal de esa entidad.

Una vez mas se comprueba como se actúa con total ligereza en temas tan sensibles para la opinión pública, como el Municipio a través de manifiestas incapacidades para defender la cosa pública se mete en problemas  no sólo por que se sobreentiende que el expte. debería haber sido analizado profundamente, incluso en el Concejo Deliberante sino porque tardó bastante tiempo su construcción, a la vista de funcionarios y en general, de todo V.C.Paz, igual que el club-house de Tierralta.

Vemos también como se está tratando de aprobar nuevamente lo que se ha hecho irregularmente solicitando opiniones de quienes corporativamente tratan de defenderse en desmedro del interés general.-

V.Carlos Paz, 30/6/08.-




JAQUE A LA TORRE (2ª NOTA)

El descubrimiento de la ejecución de un edificio de gran altura (para V.C.P.) en infracción en el momento de su aprobación, ya se había generado polémica pues para ello se necesitó la intervención del ex C.D. en oposición a lo expuesto por la Comisión de Interpretación del Código de Edificación, integrada también por representantes del Colegio de Arquitectos.

Dicha intervención fue absolutamente necesaria pues el proyecto presentado contenía una infracción al Código de Edificación (ord. 4021) que establece una altura máxima, pretendidamente vulnerada creemos en dos pisos sobre ella y porque una violación a una ordenanza establecida, requiere de una norma similar de aprobación que manifieste concretamente en que consiste la excepción establecida.-

También generó la polémica por ser contraria a la opinión de muchos habitantes de nuestra ciudad que no quieren que la misma transforme su identidad, esconda su paisaje y se densifique inconvenientemente, con todo lo que ello significa, por ello el Municipio actuó peligrosamente sin medir las consecuencias permitiendo que se incorporara al paisaje tamaña provocación con dos pisos de más de un edificio.-

Entendemos, por todo lo manifestado que esa fue la única excepción permitida en contraposición a las ordenanzas vigentes en materia de edificación.-

Ahora se descubre que también está edificada dentro de los retiros obligatorios, cuestión denunciada por dos de nuestros representantes y no advertida por el Organismo que debe controlar las edificaciones y que significa una violación a otras disposiciones de la misma ordenanza.-

Al respecto ya hubo varias declaraciones y actuaciones que enturbian lo que debe ser claro y contundente y esperamos que los funcionarios que correspondan actúen correctamente para bien de todos-

Al parecer se ha producido una violación a los retiros exigidos y el hecho de que ese retiro (contrario a lo exigido) sea el que figuraba en los planos aprobados no lo exime a los profesionales, funcionarios ni constructores a vulnerar las ordenanzas vigentes, pues como ya se manifestó la trasgresión de una norma exige la aprobación de otra norma similar, y al parecer esto no ha sucedido así.-

Por lo tanto si el edificio se ha estado construyendo en infracción a una ordenanza, por mas que el plano haya sido aprobado está sujeto a revisión y puede (y debe) ser anulada su aprobación. Pues ningún funcionario, ni siquiera el Intendente, está facultado a interpretar o cambiar las ordenanzas, simplemente debe cumplirlas y hacerlas cumplir, lo que es exigido también mediante un juramento inicial a toda gestión.-

Llama la atención la interpretación legal y la actuación tan apresurada del Colegio de Arquitectos, donde manifiesta públicamente que el acto de aprobación constituye un “...acto administrativamente concluido…” sin haber mencionado que el acto lo fue en oposición a las normas vigentes, concretamente la Ordenanza 4021, tampoco sin haber considerado que el Colegio forma parte de la opinión (contraria) a la aprobación de dos plantas más de altura de este mismo edificio.-

Por otra parte y según otras manifestaciones, se consideró que “el edificio habría violado las disposiciones en una franja de algunos metros de ancho por toda la altura” lo que también es incorrecto.-

Así pues la “torre” ya constituye una excepción porque la altura permitida en esa zona es de tres pisos. La edificación se considera “en torre” cuando se cumplen algunos requisitos, entre ellos el retiro de la construcción de todos los costados y frente en una magnitud establecida.-

Al no respetarse esos retiros, esa característica desaparece convirtiendo al edificio en uno común y por lo tanto en infracción en toda la altura que supere esos tres pisos.-

Por todo lo manifestado, estamos ante una aprobación irregular de esta edificación y en ella están comprometidos muchos funcionarios, ex Concejales y también los profesionales actuantes en la elaboración de Proyecto y de la Dirección y Representación Técnica, pues la mera aprobación no redime a los involucrados a no cumplir con las disposiciones vigentes, cuando prima el interés general.-

Por otra parte también llama la atención la defensa corporativa del Colegio de Arquitectos quien en una solicitada pretende defender la actuación profesional con consideraciones erróneas, como dijimos anteriormente ni siquiera el Intendente Municipal está facultado para interpretar o cambiar las ordenanzas, y debe limitarse a obedecerlas, por lo que si la ordenanza especifica que deben cumplirse ciertos retiros, ellos no están sujetos a interpretación o cambio alguno por parte de ningún funcionario.-

Una vez mas se comprueba como se actúa con total ligereza en temas tan sensibles para la opinión pública, como el Municipio, a través de manifiestas incapacidades para defender la cosa pública, se mete en problemas no sólo porque se sobreentiende que el expte. debería haber sido analizado profundamente, (incluso el C.D.) sino porque tardó demasiado tiempo en detectar esta anomalía durante su construcción, (donde la estructura ya se encuentra en una altura de once pisos), a la vista de funcionarios y en general de todo V.C.Paz, igual que en su día fue el club-house de Tierralta.-

Vemos también como se está tratando de aprobar nuevamente lo que se ha hecho irregularmente, solicitando opiniones de quienes corporativamente tratan de defenderse, en desmedro del interés general.-

Villa Carlos Paz, 25 de Julio de 2008.-

15.- El lago
02/05/08

C.E.P.I.A opina que es una solución positiva para ayudar a disminuir la eutroficación del lago, pero creemos que es insuficiente para lograr el objetivo de eliminar la totalidad de las algas y disminuir el nitrógeno y fósforo que se incorporan permanentemente al lago.

Por tal motivo necesitaríamos saber de parte de la Municipalidad que alcance tienen estos difurores, es decir si tienen influencia en todo el espejo de agua del lago o no.

16.- Medio ambiente

Julio 2010

a) De acuerdo a la ley Nº 7343 de la Provincia de Córdoba, PRINCIPIOS RECTORES PARA LA PRESERVACION, CONSERVACION, DEFENSA Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE, en su Art. Nº 17 dice: “Los distintos organismos gubernamentales competentes en materia de conservación, preservación, defensa y mejoramiento del ambiente establecerán mecanismos de control y sistemas de monitoreo o vigilancia ambiental para mantener criterios de calidad de agua que se hubieran fijado. Copia de los resultados de todos los muestreos y análisis deberán ser remitidos a la Autoridad de Aplicación” y en el Art. 59°: “Actuará como Autoridad de Aplicación de la Presente Ley la Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Secretaría Ministerio de Planeamiento y Coordinación, sin perjuicio de la necesaria intervención de los organismos Provinciales y Municipales a los que las normas vigentes otorguen competencia según los casos”. 

Pregunta Nº 1: en el Municipio de Carlos Paz tenemos profesionales o técnicos para responder a esta ley?

b) De acuerdo a la Ley 24051, REGIMEN DE DESECHOS PELIGROSOS en su Art. 5º: “Los distintos niveles de gobierno (municipal, provincial y nacional) integrarán en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley. Esto rige a los fines de evitar la violación de la ley del Ambiente y sus delitos penales”. 

Pregunta Nº 2: a qué le suenan las palabras uranio, basurero nuclear, Los Gigantes? Nos hacemos eco de la nota de La Jornada del 18 de julio ppdo.

Existen 2 temas que hace rato que no escuchamos: Municipios saludables y Normas ISO 14.000 del ambiente… quien nos puede asesorar en estos temas en el Municipio de la villa? 

17.- propuestas para CPUA

El Desarrollo Sustentable en relación al Turismo es una alternativa planteada ante la crisis ambiental y social de características globales del actual contexto mundial, que incorpora en forma integral conceptos como: respeto al entorno y al uso del suelo, incluyendo ahorro del agua, manejo integral de desechos, seguridad, sanidad y calidad de vida, organización y participación comunal con control social de los servicios, uso de la energía y energías alternativas, en suma, reducción sustancial en los costos y mejoramiento en la calidad de vida, evitando alterar la supervivencia de las próximas generaciones.  

Para lograrlo, debería estar diseñado para:

-Mejorar la calidad de vida de la población local y su área de influencia;

-Mantener la calidad del ambiente para las próximas generaciones, mediante herramientas que permitan a la comunidad involucrarse con responsabilidad social, recuperando la identidad local.

-Proveer mayor calidad de los servicios de hospitalidad al visitante; y 

-Asegurar que el negocio turístico sea económicamente sostenible.

El desarrollo económico de un pueblo, va directamente relacionada al desarrollo de sus recursos humanos, especialmente en Turismo, donde el déficit en capacitación es una deuda social: la hospitalidad incluye a todos los residentes.

Desde esta perspectiva, en Carlos Paz, gran parte de los negocios relacionados al Turismo están exentos de impuestos, dineros que no vuelven a la comunidad para obras de infraestructura, mantenimiento o desarrollo, sino que los vecinos tenemos que sostener con nuestras contribuciones. En el caso de los hoteles de 5 estrellas, corremos ese riesgo, está comprobado que su sostenibilidad será tal si sólo va acompañada de 2 condiciones: la eximición de impuestos y la incorporación de un casino o sala de juego, con su conocida impronta de recursos no controlables provocando un cambio en la cultura cuyo impacto es difícil de mitigar. 

La Capacidad de Carga de Carlos Paz, a nivel de la infraestructura de servicios, está saturada y agregar más y mayores construcciones contribuyen al deterioro paulatino del uso del suelo, con el agravante de que la Villa no ofrece atractivos y servicios complementarios y adicionales a nivel del Turismo Internacional, esto es, generar una burbuja artificial cuya disonancia con las expectativas del visitante se harán más notorias aun, lejos de contribuir a mejorar la imagen de la Villa, se convertirá en un búmeran que se nos vuelva en contra.

Un hotel 5 estrellas no es impulsor “per se”, sino un resultado del proceso de desarrollo y en todo caso, su culminación.

Todavía no hemos comenzado el proceso sustentable del desarrollo, sino que estamos pensando en hacer un injerto; poniendo el carro delante del caballo.

Desearíamos que la comunidad tome conciencia de estos errores.

PROPUESTA DE ZONIFICACION DE USO DE SUELO EN PUERTO SAN ROQUE POR PARTE DE CEPIA

Teniendo en cuenta las consideraciones enunciadas por las distintas instituciones que forman parte del CPUA, 

CEPIA propone un anteproyecto de zonificación basado en las siguientes prioridades:

1. Todo el perilago es zona inundable, porque forma parte del espejo del lago.-

2. No disminuir la capacidad del lago.-

3. Respetar la visuales al lago desde toda la avenida costanera.-

4. Para darle valor agregado al perilago, no se debe rellenar hasta la cota 38 desde la cota 33 actual, sino la menor posible no pasando las edificaciones la altura de la avda costanera, salvo pequeñas obras complementarias y de servicios.-

5. Las construcciones que se proyecten no deben crear competencia con los vecinos que han invertido en negocios que están sobre la misma avenida.-

6. Tratar a todo puerto San Roque como un parque lineal sin calles transversales ni longitudinales.-

7. Potenciar la zona del polideportivo y centro de convenciones, sistematizando la costanera acorde a su significado ambiental y paisajístico.-

8. Mantener la zona deportiva mejorando su infraestructura.-

9. Permitir que en la costa haya zonas de esparcimiento y de acceso al lago para todo público.

10. No enajenar al dominio privado ninguna parcela de terreno, sino todo hacerlo bajo el régimen de concesión.-

11. Las zonas en concesión serán las que permitirán mantener las zonas de uso publico.-

12. El factor de ocupación del suelo no debe superar el 20%.-

Por todo lo expuesto nuestra propuesta se basa en lo siguiente:

Partiendo de la calle Güemes hasta la calle Nahuel Huapi :

A) CONSTRUIR UN PUERTO DE USO MÚLTIPLE EN LA BAHIA DEL GITANO.- (en régimen de concesión)

El porque:

Vientos en la Zona: Uno de los principales detalles que se deben considerar es el tipo e intensidad de los vientos reinantes en el lugar del puerto en si. Esta bahía posee un resguardo muy importante de los vientos Sur y Norte, los de mayor intensidad, y además está muy protegido del Noreste (Viento de la garganta del Dique).-

Vinculación al lago: El terreno natural posee dos penínsulas que se encuentran entre si unidas por una franja de agua que permite la entrada y salida de embarcaciones. Con muy poco trabajo ambas se pueden consolidar.-

Puerto en si: Si iniciamos una profundización de la bahía hasta la cota 26.50, tendremos la profundidad necesaria para poder operar el puerto el 90% del año, logrando así efectividad que no posee ninguna de las bahías actuales del lago.

Asimismo podremos tener una gran cantidad de amarras para las embarcaciones a vela de todas las esloras, a las que sumadas las actividades de las cercanías del puerto, las que permitirían achicar todos los distintos parámetros económicos y agrandar los beneficios. Esto se refiere tanto al emprendedor del negocio y a lo que el negocio brinda a la comunidad local y turística.-

Detalles generales de la ejecución: Luego de la excavación se desarrollará la colocación de un muro o tablestacado de hormigón prefabricado, debiendo utilizarse como relleno todo el material de lo excavado del lecho del lago, debidamente compactado.-

Actividades laterales al puerto y a considerar por el desarrollador:

· Rampa de acceso al agua

· Lanchas a motor

· Canoas y botes de remo

· Barcos de vela pequeños

Espigón de actividades pesqueras y uso de embarcaciones a motor.

Club de actividades náuticas: un pequeño salón mas un vestuario con depósitos individuales y sanitarios para uso personal.-

Varadero para embarcaciones en tierra: usada por barcos de regata o para reparar y/o mantener.

Explotación comercial posible: como se detalle al inicio se propone estudiar a fondo este tema, usando el sistema de concesión y explotación por un espacio de tiempo.

B) UN PARKING SUBTERRANEO.-(En régimen de concesión)

Con el fin de abastecer el puerto y el acuario, entre las calles Artigas y Esparta, se propone un parking subterráneo con capacidad para aprox. 80ª 120 coches, el mismo tendría la cubierta ajardinada y de acceso al público con mobiliario urbano y zona de aparcamiento y la cota de la misma no debe superar la de la avenida. 

C) UN ACUARIO SUBTERRANEO CON PASO PEATONAL SUMERGIDO

(En régimen de concesión)

Con el propósito de crear un hito novedoso y de atractivo turístico, entre calle Esparta y Gutemberg, se propone la ejecución de una gran piscina con un paso para peatones subterráneo con paredes y cubierta acristalada tipo semicírculo, para avistaje de las distintas especies de peces, que puedan sobrevivir, donde la cota de la piscina no supere tampoco la de la avenida.-

       D)  ESPACIO PÚBLICO CON ZONA DE PLAYA Y PISCINAS.-

(De libre acceso al público)

Desde la calle Gutemberg hasta Gob. Ferreyra, una zona de libre acceso al público para pasear, hacer picnic y para tomar sol y bañarse, con la creación de una zona de playa y piletas para adultos y niños a cota 36.

Este espacio tendrá una zona verde al inicio con asadores y luego la zona de playa con las piletas, además de vestuarios y baños.-

E) ESPACIO PARA LA CREACION DE UN PARADOR

(En régimen de concesión)

Desde la calle Gob. Ferreyra hasta Gob. Peña, se propone la creación de un parador tipo “Los mimbres” con playa, piletas, juegos, deportes, etc donde la cota de la playa sea como máx.36 y el resto no pasar la cota de la avenida excepto las obras complementarias y de servicio necesarias para una explotación de este tipo.-

      F)  UN PARKING SUBTERRANEO (En régimen de concesión)

Entre c/Gob. Peña y la sala de convenciones, con el fin de abastecer la zona del parador, sala de convenciones y polideportivo, se propone otro parking con una capacidad para 80 a 120 coches, que igual al anterior tendrá la cubierta ajardinada con acceso libre al público formando parte de la zona cultural, recreativa y deportiva municipal, cuya cota no superará la de la avenida.

G) CENTRO CULTURAL, DE CONVENCIONES, AUDITORIO, DEPORTIVO Y ANFITEATRO.- 

(Acceso libre al público)

Toda la zona  se deberá jerarquizar, creando desde Gob. Peña hasta la calle Nahuel Huapi, un complejo deportivo y cultural, donde se puede permitir el desarrollo de proyectos que constituyan un hito urbano significativo incorporando a la ciudad actividades innovadoras que complementen la oferta existente, como piensa ADARSA, por ejemplo un anfiteatro natural cuyas gradas sean de tierra extraída del lago, ajardinadas, similar a las de la municipalidad cuya cota sea la de la avenida, con escenario y vista al lago, además se pueden crear áreas, una temática, otra de esculturas, etc, con respecto a los en deportes:  pista de atletismo, voley , futbol, tenis, rugby , etc.-

H) UN TREN TURISTICO (En régimen de concesión)

La ejecución de un tren turístico que recorra el parque de una manera lineal, desde la calle Artigas hasta el final en la zona del ACA, con paradas en distintos sectores del mismo.-

     I) ENSANCHAMIENTO DE LA AVENIDA ILLIA (COSTANERA)

También se deberá preveer dejar el espacio suficiente para el futuro desdoblamiento de la avenida Illia debido al gran flujo de tránsito que acarreara la ejecución de estas obras más el desarrollo comercial que se producirá en la otra vereda de la misma.-

Esperamos que esto sea un punto de partida y ayude a encontrar coincidencias para determinar los usos de suelo en Puerto San Roque, desde ya C.E.P.I.A siempre está dispuesta a dialogar para llegar a un consenso.
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